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S U M A R I O

Ministerio de Justicia
Decreto (reproducido debidamente 

rectificado) suspendiendo la repo
sición de recursos de casación a 
que se refieren los artículos que se  ̂
indican de la Ley de Eñjuiciamien- 
to criminal y suspendiendo igual
mente la .tramitación de todos los 
recursos que se hallen pendientes 
ante la Sala primera del Tribuna! 
Supremo» siempre que reúnan las 
condiciones que se indican*—Pá-

' gina 481. v
Otro ídem id. marcando los plazos 

a que habrán de sujetarse en la tra
mitación de los juicios los Juzga
dos y Tribunales civiles» sociales» 
económico-administrativos y con- 
tencioso-ádministrativos. —- Pági
na 481

Otro (reproducido) estableciendo la 
cuantía de los haberes que percibi
rán» a partir del primero de Enero 
actual» los Agentes judiciales de la 
Administración de Justifcia que se 
hallen en las situaciones que se 
expresan en el presente Decreto» 
insertando la plantilla del Cuerpo 
de dichos funcionarios.— Pági
na 482

Orden jubilando» con el haber que 
por clasificación le corresponde» al 
Magistrado D. Francisco Arias y 
Rodríguez.—Página 484.

Otra separando definitivamente del 
servicio al Magistrado y Juez de 
Primera Instancia D. Fernando

Candel y D. Antonio Alvarez» res
pectivamente.—Página 484 

Otra nombrando con carácter interi
no Juez de Primera Instancia, pa
ra el cargo de Presidente del T ri
bunal EspeciaL Popular de Caspe» 
a D. Antonio Gazol Santafé.—Pá
gina 484\ .

Otra nombrando Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción» con carácter 

% interino» a D. José Antonio Gar
cía de Castro.—Páginá 484 

Otra constituyendo en Cáspe un Ju
rado de Urgencia para conocer de 
los delitos que se indican y desig
nando para la Presidencia debmis- 

* mo al Juez de Primera Instancia e 
Instrucción interino D. José Anto
nio García de Castro.—Página 484. 

Otra nombrando cop carácter interino 
Juez municipal propietario de Vi- 
Hamarchante (Valencia) a&D» Ri
cardo Zamora Sanchiz.— Pági
na 484

* Otra nombrando Jueces municipales 
propietarios de los Juzgados núme- 
ros 5 y 10 de Madrid» respectiva
mente» a D. Serafín Ruíz Escobar 
y D. Pablo Bergia y Olmedo» en 
sustitución de los señores que se 
indican —Página 484. x *

Otra resolviendo favorablemente la 
instancia formulada por D. Fran
cisco Alonso" Míllana.-—Página 484. 

Otra nombrando con carácter interi
nó Fiscal municipal propietario del 
Tuzgado número 8 de Madrid a 
D. Ernesto Hernández Molina.— 
Página 485 

Otra nombrando con carácter interi
no Secretario y Auxiliar» respecti
vamente» del Tribunal Especial Po-

pylar de Huéscar a los señores que 
x se indican.—-Pagina 485

Otra ídem id. para la plaza de Se
cretario y Auxiliar» respectivamen
te» del Juzgado Especial de Ciudad 
Real a los señores que se indican.

-Página 485.
Otra nombrando Auxiliares interinos 

para el Jurado de Urgencia dé Cas
tellón a los señores que se indi
can.—Página 485

Otra separando definitivamente Hel 
servicio» Con pérdida de los dére- 
chos que se indican, al Fiscal don 
Leonardo Bris Salvador.— Pági
na 485

Ministerio de la Guerra
Orden circular creando en Almería 

una Sub pagaduría» que dependerá 
de la Pagaduría de la demarcación 
de Jaén.—Página 485.

Ministerio de Marina y Aire
Orden concediendo el empleo de §ar- 

gento de Aviación al Cabo D. Jo
sé Bosch Cladellas.—Página 485.

Otra disponiendo cause alta como 
mo movilizado» con la categoría 
de Sargento, el Ametrallador-bom
bardero D. Antonio- Molina Pé
rez.—Páging 485.

Otra concediendo el empleo de Sar
gento mecánico de Aviación a los 
señores que se indican.— Pági
na 485.

Otra concediendo el empleo de Sar
gento al Soldado movilizado don 
Mariano Pastor Toledo.— Pági
na 485
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Otra ídem id* de Sargento mecánico 
a D* Faustino Teresa Fernández*-— 
Página g-6,

Otra nombrando Jefe del Negociado, 
de Contabilidad a D* Francisco 
Vázquez Conlledo*—"Página 486 

Otra concediendo la vuelta al servi- 
ció activo al segundo Maestro de 
la Maestranza de Arsenales don 
Adolfo Chumilla*—^Página 486. 

Otra disponiendo el personal técni- 
co que intervendrá siempre que 
haya de verificarse una entrega de 
material de artillería, municiones, 
etcétera*—Página ,486 ,

Otra destinando a este Ministerio al 
Auxiliar de' Oficinas y Archivos 
D* Antonio Ruíz*—Página 486 

Otra concediendo el ingreso provisio- 
nal ai Ayudante auxiliar de Infan
tería • de Marina D* Norberto Co- 
radián Armero*—Página 486.

Ministerio de instrucción
pública' y Bellas Artes

Orden resolviendo expediente sobre 
autorización para emplear en el 
año 1937 el importe del crédito 
extraordinário que se expresa.—  ̂
Página 486,

Otra levantando nota de incursión 
en el artículo número 171 de la 
Ley a la Maestra nacional doña 
Carmen Díaz Morales*—Pag 487, 

Otra rectificando, como se indica, la 
Orden de primero de Diciembre 
último sobre creación de escuelas* 
—Página 487,

Otra declarando incursa en él artícu
lo íyi^de  la Ley a la Maestra na
cional doña Concepción García Ra
mal*—Página 487.

Otra considerando creadas con carác
ter definitivo y con destino en las 
localidades que se indican las pla
zas de Maestros y Maestras nacio
nales que se expresan*—Página 487 

Otra declarando cesante, con pérdi
da de todos sus derechos, a la 
Maestra nacional doña Manuela 
Marina Vallejo»—Página 487 '

Otra accediendo a lo solicitado por el 
Catedrático de ¡a Escuela de ‘Al
tos Estudios Mercantiles de Va
lencia D* Rafael Rodríguez Este- 

dlé.s*—Página 457,

Otra declarando cesante, con pérdida* 
de todos sus derechos, al Maestro 
nacional D* Evaristo Romero Bus- 
tamante*—Página 488.

Otra creando con carácter definitivo, 
en los pueblos que se indican, las 
escuelas que se relacionan»—Pági
na 4 8S

Otra declarando jubilados con el ha
ber que por clasificación les corres
ponde, a los Inspectores de Primera 
Enseñanza que se relacionan;—Pá
gina 488o

Otra concediendo un mes de licen
cia por enfermo al Maestro de la 
Escuela de Trabajo de Villanueva 
y Geltrú D* Miguel Artigas Cála- 
fall*—Página 488.

Otra agregando a la Escuela Normal 
de Tarragona a D* Narciso Alo- 
guin Benedito para el servicio a- 
que se le destine*—Página 488»

Ot ra declarando incursa en el .artícu
lo 17 1 /de la Ley a la Maestra na
cional doña Aurelia Castelar*—Pá
gina 480.

Otra ídem id* a la Maestra nacional 
doña Numila Cangas Larrimia»— 
Página 4.89

Otra resolviendo expediente de ex
pedición de título del graduado 
don Bartolomé Marín Carrasco.—

. Págin.r 488=

Ministerio de Trabajo. 

y Previsión

Orden disponiendo cesen en los car
gos de Vocales obreros de Jurados 
mixtos de Peluquerías cíe Murcia 
los ;señores que se indican, á los 
que sustituirán los que igualmente 
se expresan en ia presente Orden» 
—Página 489.

Ministerio .de Sanidad 
y  Asistencia social

Orden nombrando Delegado-presi
dente del Consejo provincial de 
Asistencia social de Castellón a don 
José Ferrer Forregresa.— Pági
na 489,

Otra nombrando Delegado de este 
Ministerio en el quinto Congreso 
de Radiología, que se celebrará en 
Chicago ’ e'n las fechas que se in
dican, a D. Heliodóro Téllez-Pla- 
sencia.—Página 489. '

Otra nombrando Delegado especial 
de Sanidad nacional de las provin
cias leales al régimen en el Ñor- 

*  te de España a D* Rafael Giménez 
Muñío.—Página 489.

, Otra encargando eventualmente de 
la, Jefatura de la Sección de Psi
quiatría e Higiene mental a don 
José Sacristán Gutiérrez*— Pági
na 489

Administración Central

H a c ie n d a .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  
' A d u a n a s *— Poniendo en conoci

miento del público aviso del ,23 de 
Enero de 1937 sobre instancia ele
vada por los comerciantes de colo
niales que se indican, para que en 
el término de un mes puedan for
mulas observaciones, cuanto lo es
timen conveniente*—Página 490. 

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  S e g u r id a d . 
—P e r s o n a l .— Declarando cesan
tes a los funcionarios del Cuerpo 
de investigación y Vigilancia que 
se indican»—Página 490. 

Disponiendo , cause baja definiti
va el Auxiliar del Parque Mó
vil D* Pedro Doménech Fornés*—  
Págma 490,

Declarando cesantes por abando
no de destino a los funciona- 

, rios de Investigación y Vigilancia 
que se indican*—Página 490. ' 

C u e r p o  d e  S e g u r id a d  y  A s a l t o .—  
Relaciones del personal de este 
Cuerpo que es promovido al em
pleo inmediato por las circunstan
cias que se indican*—Página 491; 

PRESUPUESTOS.' — Continuación 
de los publicados en la GACETA 
del 22 (Posesiones españolas del 
Africa occidental, obligaciones a_ 
extinguir de los departamentos mi
nisteriales y Resunren general del 
Estado letra A)*—Página 483 a 498

A n e x o  ú n ic o . —  A d m in is t r a c ió n  
p r o v i n c i a l —  A n u n c io s  d e  p r e 
vio  p a g o .—  E d ic t o s .—  T r ib u n a -,
LES ESPSCIA LES POPULARES*
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Habiéndose padecido errores m a

teriales en el Decreto de veintidós de 
los corrientes, inserto en la GACETA 
DE LA REPU B LIC A  del día vein
titrés, relativo a .las causas de inter
posición del recurso de casación en 
materia civil y tram itación del mis
mo, se reproduce a continuación de
bidamente rectificado:

Los recursos de casación en m ate
ria civil tropiezan en su tram itación 
con graves y en muchos casos casi in
superables dificultades creadas por la 
rebelión m ilitar, las cuales obligan 
a adoptar medidas de carácter tran 
sitorio que las- aminoren en lo posi
ble.

Prom ulgado en esta misma fecha el 
Decreto que por im perativa .asp ira
ción popular y por recta in terp re ta
ción de lo que ha de ser adm inistrar 
justicia reduce los términos dilatorios 
y muchas veces casi inacabables del 
procedimiento en m ateria civil, que
da subsistente el problema de los re
cursos de casación, cuyo conocimien
to está atribuido a la Sala Prim era 
del Tribunal Supremo.

Mas reducir los trámites de instan
cia y ptorgar pervivencia a la retar
dataria tram itación de • los recursos 
de casación, tanto por infracción de 
Ley como por quebrantamiento de 
forma, significaría un enorme contra
sentido, ya que la aspiración concre
ta del Gobierno-es que a aquel que 
esté asistido de un derecho y lo so
meta a los Tribunales, se le otorgue 
su reconocimiento en el plazo más 
breve, posible.

En méritos de lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el_ Consejo de . Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. A partir de la 

publicación' del presente Decreto, 
queda en suspenso 1a. interposición 
del recurso de casación, tanto por 
infracción d£ Ley como, por quebran
tamiento de forma, a que se refieren 
los artículos mil seiscientos noventa y 
uno, mil seiscientos noventa y dos, 
mil seiscientos noventa y tres y con
cordantes de la Ley de Enjuiciam ien
to civil. _

Artículo segundo. Queda igual
mente en suspenso la tram itación de 
todos los recursos que se bailen pen
dientes ante la Sala prim era del T ri
bunal Supremo, siempre que no se 
baya citado a las partes para vista, 
en cuyo caso se celebrará ésta, dic

tando la Sala, en término de cinco 
días, la correspondiente sentencia.

Artículo tercero. Unicamente po
drá ser interpuesto recurso de casa
ción, en m ateria civil, contra las re
soluciones de instancia  en los casos 
siguientes:

a)- Por violación dé las form ali
dades esenciales del juicio, cuando 
hubiere producido indefensión.

b) Cuando se alegue injusticia no
toria.

En ambos casos el recurso se in
terpondrá y form alizará mediante es
crito presentado ante el propio T ri
bunal sentenciador én plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al 
de notificación de la  sentencia, acom
pañando documento acreditativo de 
haber verificado depósito del veinte 
por ciento de la cuantía del litigio 
siempre que sea determ inada o deter 
minable, y de cinco mil pesetas, no 
siéndolo. Tal depósito ingresará en el 
Tesoro si el recurrente no obtuviere 
la  casación, de la sentencia.

Artículo cuarto. Cuando se pre
tenda interponer el recurso por liti
gante que haya obtenido eL beneficio 
de pobreza, no será necesaria la cons
titución del depósito a que, se refiere 
el artículo anterior; pero el recu
rrente habrá de solicitar, en plazo 
de cinco días, contados desde el si
guiente al de notificación de la sen
tencia, dictamen del Ministerio fis
cal, que éste emitirá dentro de los 
tres días siguientes. fiSi el dictamen 
no fuere favorable,, el recurso no po
drá ser interpuesto.

Artículo quinto. E l Tribunal sen
tenciador, a las veinticuatro horas 
de form alizar el recurso, lo rem itirá 
al Tribunal Supremo, emplazando a 
las. partes para que comparezcan, en 
término de diez días, para los pleitos 
procedentes de lar Península, y, de 
quince si proceden de Africa o de te 
rritorios insulares.

Artículo sexto. Recibidos los autos 
y personado el recurrente, se m anda
rán traer a la vista,^preyia instrucción 
de las partes y del ponente, por tér
mino de cinco días to rn a n  a todos 
ellos, señalándose la vista dentro do 
los cinco días siguientes. Celebrada 
ésta se dictará sentencia en idéntico 
plazo de cinco días.

Artículo séptimo. De todas las 
sentencias pronunciadas sobre el fon
do del asunto, con posterioridad a la 
vigencia de este tDecreto, se remitirá 
copia certificada al Presidente del 
T ribunal Popular de responsabilida
des civiles, sin que puedan llevarse a. 
ejecución hasta que transcurran diez 
días, a partir de la fecha dek acuse 
de recibo.

Artículo octavo. Quedan deroga
das cuantas disposiciones .se opongan 
a lo preceptuado en el presente De
creto. ' —

Artículo noveno. De este Decreto, 
que empezará a regir desde el .mismo 
día de su publicación en la GACE
TA DE LA REPU BLICA , se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a veintidós de 
Enero de mil novecientos treinta y 

jsiete.
M ANUEL ÁZAÑA Y DIAZ 

E l M inistró de Justicia,
JUAN GARCIA O LIV ER

Habiéndose padecido errores mate
riales en el Decreto de veintidós de 
los corrientes, inserto en la GACETA 
del veintitrés, sobre reducción de tér
minos en el procedimiento civil, se 
reproduce a continuación debidamen
te rectificado:

'Las circunstancias anormales pro
ducidas por la sublevación m ilitar 

: han tenido su repercusión en la  Ad
ministración de Justicia, principal
mente respecto de aquellas jurisdic
ciones'que por estarles confiada la re-' 
solución de asuntos que directa o in 
directamente se refieren a la vida eco 
nómica o social del país, imposibili
tan el ejercicio de sus funciones en 
orden a una pronta y efectiva decla
ración de derechos, lo que resta la 
eficiencia necesaria al adecuado cum
plimiento de su función, y siendo un. 
obstáculo para ello la observancia 
obligada de los preceptos procesales 
relativos a trám ites no si&mpre p re 
cisos o a términos judiciales que por 
su extensión están en desacuerdo con 
las circunstancias del momento, a 
propuesta del Ministro de Justicia y ' 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, _ , -•«

Vengo en-decretar lo siguiente : 
Artículo primero. A partir de la v 

publicación del • presente Decreto, los 
Juzgados y Tribunales civiles,. socia
les, económico-administrativos y con- 
tencioso-administrativos, ai aplicar 
las disposiciones contenidas en las le
yes procesales lo harán de forma que 
la tramitación de los juicios, desde 
la interposición de la demanda has
ta el momento en que quede dictada 
Ja sentencia, no exceda, en ningún ca
sa ni en instancia alguna, de los p la 
zos que se marcan en esta disposb 
ción o del de treinta días, si no se 
señala ninguno especialmente.

A este efecto, por medio de las 
oportunas providencias, m arcarán los 
plazos que se conceda a las partes 
para contestar a los escritos, propo-
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ner y practicar las pruebas, celebrar 
las vistas y verificar los demás trá
mites a que se refieren las Leyes ad
jetivas.

Artículo segundo. La tramitación 
de los juicios verbales se acomoda
rá a lo dispuesto en la Ley de E njui
ciamiento civil, sin que en ningún ca
so Ja práctica de la totalidad de-las 
pruebas pueda exceder de ocho días.

Artículo tercero. En los juicios 
declarativos de menor cuantía, pre
sentada la demanda, el demandado 
comparecerá y contestará a ¿lia en 
término de cinco d ías; si formulase 
reconvención, el actor habrá de. con

testarla  en plazo de tres días.
Dentro de los tres días siguientes 

a la contestación de la demanda o 
de la reconvención, en ’feu caso, las 
partes comparecerán ante el Juzga
do con los medios de prueba de que 
intenten valerse, que serán adm iti
dos o rechazados en el acto, practi
cándose a continuación las pruebas 
del modo prevenido en los juicios ver
bales y teniendo en ellas el Juez libre 
arbitrio e intervención, a semejanza 
de lo dispuesto en la instrucción del 
sumario en el procedimiento crimi- < 
nal.

Practicadas las pruebas en plazo 
inferior a ocho días, prorTogable por 
cuatro más, el Juez citará a vista o 
comparecencia a las partes, en tér
mino de tres días. Celebrado dicho 
acto, en el que se examinarán las 
pruebas y se alegaran los fundamen- 

' tos de hecho y de derecho pertinen
tes, sin que los'inform es de cada una 
de las partes pueda exceder de quin
ce minutos, el pleito quedará conclu
so para sentencia, que el Juez dicta
rá en plazo de tres días.

Artículo cuarto. En los juicios d e 
clarativos de mayor cuantía habrá 
un sólo escrito en que el actor fije los 
hechos y fundamentos de su petición. 
De este escrito se dará traslado a 'la  
parte contraria para que comparezca 
y conteste en término de diez días, 
expresando su allanamiento, o bien 
los hechos y motivos legales en que 
apoye sus excepciones o la reconven
ción, en su caso. ' '

En su consecuencia quedan supri
midos los escritos de réplica, du
plica. y ampliación a la demanda. En 
caso de reconvención, el actor contes
tará 'a ella en término de tres días.

Contestada la demanda o la recon
vención, si la hubiere, las partes com
parecerán en término de tercer día 
ante el Juzgado, con los medios de 
jjrueba de que intenten valerse; el 
plazo para la práctica de la misma se- 

.. rá de doce días, prorrogables por si 
Juez a seis más. En lo restante, las

pruebas se acomodarán a lo dispues
to en el artículo precedente.

Practicadas las pruebas y unidas a 
los autos, las partes presentarán, en 
término común de tercer día, escri
tos de conclusiones breves y concisos 
en *que a nal i ó en las pruebas y consig
nen llanamente los nuevos fundamen
tos de derecho pertinentes. D icho es
crito será sustituido por vista que. se 
celebrará tres días después de termi: 
nada la práctica de la prueba, cuan
do  ̂ ambas partes lo hubiesen solici
tado antes de finalizar dicha prácti
ca; en caso de solicitarlo una sola, el 
ju£z, libremente, resolverá.

•Presentados los escritos de conclu
sión o celebrada la vista, el Juez d ic
tará sentencia en término de cinco 
días, prorrogables por dos más en ca
so justificado.

Artículo quinto. Las cuestiones in- 
cidntales que se planteen en toda 
clase de juicios no interrumpirán, en 
ningún caso, el curso de los autos 
principales y serán resueltas en \oi 
misma sentencia que ponga término 
al pleito.

Artículo sexto. En los juicios uni
versales y demás especiales a que se 
refieren las Leyes de Procedimiento, 
el Juez o Tribunal acortará o supri
mirá los trámites con normas análo
gas a las anteriormente establecidas, 
cuidando”de qué no exceda de trein
ta días la resolución del ju icio, salvo 
que las partes interesadas solicitasen 
de común acuerdo un plazo más am 
plio. En caso de discordia, el Juez o 
Tribunal" 'resolverá libremente en 
auto motivado en el que fije, bajo sa 
responsabilidad, el término conve-- 
rtientft.' -■ ■

Attículo séptimo. La apelación en 
toda clase de juicios que no tengan 
señalados plazos más breves habrá de 
interponerse dentro del quinto día 
después de notificada la sentencia. El 
apelante comparecerá ante el Tribu
nal competente en término de otros 
cinco días y se citará, por telégrafo 
si fuere necesario, al apelado "para 
que lo ‘verifique tres días después. El 
apuntamiento quedará 'sustituido por 

, una nota que formará el Secretario en 
plazo^dé tres días, y en término de 
otros tres se instruirán las .partes v 
presentarán el escrito a que se refie
re el artículo ochocientos cincuenta y 
siete de la Ley de Enjuiciam iento ci
v il./ ‘ ¿ •

Artículo octavo. En los casos en 
/que lá Ley autoriza el recibimien
to a prueba en la segunda instancia, 
aquélla se atemperará a lo dispues
to en los artículos tercero y cuarto 
del presente Decreto, según la clase 
de juicio de que se trate. Verificadas

■las. pruebas o presentados, en su ca
so, los escritos a que se refiere el 
artículo'anterior,, se citará'-'pasa vista 
a las partes dentro de quinto día. En 
idéntico término se dictará la senten
cia.

Artículo noveno. Los plazos seña
lados por la Lev de D ivorcio de dos 
de Mar(zo de mil novecientos treinta 
y 'd os , en el procedimiento de separa
ción y. divorcio por justa causa, se 
reducirán conforme a lo dispuesto en 
el artículo tercero de este Decreto 
que regula, el trámite de los juicios de 
menor cuantía. _
x En ,el procedimiento de divorcio 
por mutuo disenso, practicada la pri
mera comparecencia y ratificados dos 
cónyuges en ella, el Juez citará a las 
partes a nueva comparecencia; que 
habrá de celebrarse un mes después 
de la primera, para que manifiesten si 
persisten en su propósito de divorciar
se. Si. los interesados se ratificaran 
en dicho propósito, el Juez, sin nece
sidad , de nueva comparecencia, de
cretará el divorcio por mutuo disenso 
y adoptará las medidas presenta? 
por la Ley.

Artículo décim o. Los "Jueces  ̂ y 
Tribunales que dejasen incumplidos 
los preceptos de este Decreto, o que 
prorrogasen maliciosa o negligente
mente Iqs plazos procesales que en 
el mismo se fijan, serán corregidos 
disciplinariamente, sin perjuicio del 
derecho de las partes a exigirles las 
responsabilidades civiles o criminales 
en que pudieran haber incurrido.

Artículo undécimo. El presente 
■Decreto, del que se dará., cuenta a 
las Cortes, entrará en v igor al si
guiente día de su publicación en la 
G A C E T A  D E LA R E P U B L IC A .

Disposición transitoria. En los 
juicios que se encuentren en trami
tación, el Juez o Tribunal aplicará 
de oficio los preceptos contenidos en 
esta disposición a los trámites^ pen
dientes.

Dado ,en Valencia, a veintidós ..de 
Enero de mil novecientos treinta  ̂
siete.

M A N U E L  A ZAÑ A Y  D IA 7 
El Ministro de Justicia,
JIJAN G A R C IA  O L IV E R

Habiéndose omitido 'insertar a con
tinuación del Decreto de este Minis
terio fecha veintidós del actual, pu
blicado en la G A C E T A  del veintitrés, 
la plantilla de los Agentes judiciales 
de la Administración de Justiciar se 
reproduce dicho Decreto con la plan
tilla citada:

La supresión dedros aranceles judi-
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cíales acordada por el D ecreto, de 
cuatro del actual originó, como con
secuencia obligada, la dotación del 

. personal cuya retribución se hallaba 
establecida sobre lar base de derechos 
arancelarios, necesidad., a la que se ha 
proveído m ediante la fijación de ' las 
plan tillas y sueldos anejos al propio 
Decreto.
- Pero existen también otros funcio
narios que venían siendo retribuidos 
por el sistem a m ixto de sueldo y de
rechos arancelarios, cual ocurre con 
los A gentes judicia les de la  A dm inis
tración de Justicia, los cuales no se
ría justo que experim entasen merma 
algun a en sus ingresos, ya muy mo
destos, .con ocasión de la  reform a an
tedicha, no sólo porque ello supon
dría una irritante postergación coid 
relación al resto d e d o s  funcionarios 
afectados, sino porque su incondicio
nal y desinteresada adhesión al G o
bierno dé la R epública y la  leal co
operación que le han venido prestan
do constantem ente, con evidente ex
posición de sus vidas en m uchas oca
siones, les hace acreedores, por lo 
menos, a la  inm ediata com pensación 
del p erju icio  económico que la  supre
sión del arancel lleya  para ellos apa
rejado, ya que das circunstancias por 
que. actualm ente atraviesa E spolia  
impiden- de m,omento^ otorgar satis
facción plena a sus aspiraciones.

Sentada aquella necesidad, parece 
lógico que para, fijar los nuevos ha
beres de los A gentes ju d icia les  se es-, 
tablezca la  retribución m ínim a su fi
ciente para cubrir sus necesidades, y 
partiendo de ella se atienda tam bién 
a*. los fines de su com pensación, al 
tiempo de servicips prestados en el 
Cuerpo.

Con él fin de reducir en lo posible 
el aum ento que en las cifras* presu
puestarias ha dé. m otivar la a p lica 
ción de este D ecreto, se im pone un 
'nuevo sacrificio a esta sufrida clase, 
consistente en el m ayor trabajo que 
ha de suponerles la reducción de las 
plantillas en cien funcionarios y con
siguiente am ortización de igu al nú- - 
mere de p lazas.

En virtiid  de las consideraciones» 
.que preceden, de acuerdo con el Con
sejo -de M inistros y a. propuesta del 
de Justicia,

Vengo en decretar lo siguien te: 
/■Artícelo prim ero. A  partir del día 
primero de los corrientes, y como 
com pensación del quebranto econó
mico que para los A gentes judiciales 
de la A dm inistración de Justicia su
pone la supresión ' de los derechos 
arancelarios que venían percibiendo 
y que fue acordada por Decreto de 
4 deh q ctu al, se establecen para> tales

funcionarios los siguientes su e ld o s: ’ 
P ara los que en la  fecha aludida 

tengan menos de qúinse años de ser
vicios efectivos,,,, en 'el Cuerpo: C u a
tro m il pesetas, anuales. /

Para los que en dicho día tengan 
prestados más de quince y menos 
de treinta a ñ o s'd e  servicios efectivos 
en el C u e rp o : Cinco m il pesetas
anuales.

Y  para los que en dicha fecha ten
gan prestados más de treinta años dfe 
servicios efectivos en el Cuerpo : Seis 
mil pesetas. '

A rtículo  segundo. E n lo sucesivo 
el sueldo de ingreso en el Cuerpo 
será de cuatro m il pesetas anuales.

A rtículo  tercero. Los que actu al
mente se hallen en situación de exce
dencia y reingresen a l servicio acti
vo con arreglo a las disposiciones v i
gentes en la  m ateria, lo verificarán 
con él sueldo que les hubiera corres
pondido de hallarse en activo, por 
sus años de servicio, con arreglo  a lo 
prescrito en el artículo  prim ero dé 
este Decreto.

A rtícu lo  cuarto. Los A gentes ju d i
ciales de la A dm inistración de Justi
cia  ̂ percibirán en lo sucesivo quin
quenios 'de quinientas pesétas, que se 
acum ularán al sueldo, constituyendo 
parte integrante del mismo para to 
dos ios efectos, incluso el de fijación 
de los haberes pasivos, hasta com ple
tar un Sueldo m áxim o de siete m il 
pesetas. v

.E l cómputo de los quinquenios se 
'verificará en la  form a siguien te:

Para los que actualm ente se hallan 
en servicio activo, se em pezarán a 
contar los quinquenios a partir del 
día prim ero de Enero del corriente 
año.

P ara  los de nuevo ingreso, y para 
los que hallándose en la  actualidad 
excedentes reingresen, a l servicio ac- 
'fevo ion arreglo  a ¿as disposiciones 
vigentes, el plazo para com pletar los 
quinquenios comenzará a correr d e s
de el día siguiente al en que Jom en 
posesión de sus cargos.

A rtícu lo  quintó. Los sueldos a s ig 
nados a los A gentes ju d icia les, con 
arreglo  a los artículos prim ero y 
cuarto de este D ecreto, serán incom 
patibles con el percibo de haberes de 
retiro, m ilitar ó cualquir- otro em olu
mento con cargo al Presupuesto del 
Estado, con la  sola excepción de, las 
pensiones correspondientes % cruces 
obtenidas por m éritos de guerra.

Los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo de A gentes ju d icia les rem i
tirán al M inisterio de Justicia, por 
conducto de los Juzgados y A udien 
cias respectivas, y  ̂ en el plazo de 
treinta días, contados desde la  p u b li

cación de este Decreto en la G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B L I C A , d eclara
ción "jurada y detallada de los h a 
beres qué por cualquier concepto per
ciban con cargo al Presupuesto, o de 
no percibir ninguno, aparte de los- 
que les correspondan por su cargo 
de A gente ju d icia l, bien entendido 
que i a omisión o falsedad en el cum 
plim iento de este requisito dará lu 
gar a la cesantía autom ática en el 
Cuerpo.

Para los que se hallen en territo
rio que actualm ente se encuentre -en 

•poder de...los facciosos, el plazo re
ferido comenzará a contarse desde su 
confirm ación, en su caso, en el car
go, con arreglo al Decreto de 27 de 
Septiem bre próxiiño pasado.

A rtículo  sexto. Quedan suprim idas 
las actuales categorías en el Cuerpo 
de A gentes judiciales de la A dm inis
tración de Justicia.

Artículo- séptimo. Se declaran 
am ortizadas cien plazas de A gentes 
ju dicia les y las p lan tillas del Cuer
po quedarán fijadas en la  form a que 
consta en el anexo correspondiente de 
este Decretó.

T a l am ortización se llevará  a cabo 
con ocasión de vacantes y no podrá 
verificarse convocatoria a lgu n a  para 
ingreso en el Cuerpo hasta que aque
lla am ortización haya tenido com ple
ta efectividad.

A rtículo octavo. Los A gentes j u 
diciales .que actualm ente vienen. pres- 
tando servicio, con carácter interino, 
a virtud de nom bramiento del M inis
terio de Justicia, y los que en lo su
cesivo fueren igualm ente nom brados, 
percibirán, m ientras subsista la  inte
rinidad, el sueldo mínimo de los fa
jados en el artículo prim ero de este 
D ecreto.

A rtícu lo  noveno. Se autoriza ni 
M inistro de Justicia para dictar cuan 
tas disposiciones sean necesarias p a
ra la ejecución de lo preceptuado en 
los -artículos que preceden.

A rtícu lo  décimo. Quedan deroga- " 
das las disposiciones que se opongan 
a este Decreto, del que en su día se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en V alen cia, a veintidós de 
Enero de m il novecientos treinta y 
siete! .

M A N U E L  A Z Á Ñ A  
E l M inistro de Justicia,
J U A N  G A R C IA  O L IV E R

P L A N T I L L A  D EL  CUERPO DE  

A G E N T E S . JUDI CIALES DE LA  

ADMI NI ST RAC IO N DE JUS TI CI A

A gente ju d icia l para la Fiscalía 
del T ribun al de Casación de 
Cataluña. .
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50 ídem ídem £ara las A udiencias 
T erritoria les.

48 ídem ídem para las A udiencias 
P rovin ciales.

11 ídem ídem para los T ribun ales 
Industriales.

52 ídem ídem para los Juzgados de 
* Prim era Instancia de M adrid y 

B arcelona.
100 ídem ídem para los restantes Juz

gados de térm ino.
138 ídem ídem para los ju zga d o s de 

ascenso.
276 ídem ídem para los Juzgados de 

.entrada.

682 A gentes ju dicia les.

V a len cia , 22 de Enero de .1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

O R D E N E S ’

' lim o. Sr. : A propuesta de la Co
misión popular provincial de defensa 
de Alicante, y de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado c) del artícu
lo tercero del Decreto de 27 de Sep
tiembre próximo pasado,

Este Ministerio acuerda jubilar, con 
el haber que por clasificación ie co
rresponda, a don Francisco Arias y R o
dríguez Barba, Magistrado, de ascenso 
que presta sus servicios en la Audien
cia Provincial de la indicada capital.

E o d ig o ' a V*. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 22 de Enero de 1937.
P. D.

M ARIAN O  SA N CH E Z RO CA 
Señor. Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr. : A prepuesta de la Co
misión popular provincia! de defensa 

. de A licante,/y de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado d) del artí
culo segundo del Decreto de 27 de 
Septiembre próximo pasado,

Este Ministerio acuerda separar de
finitivamente del servicio, con pérdi
da de todos los derechos inherentes a 
suS cargos, a los funcionarios judicia
les que a continuación se relacionan : 

Don Fernando Candel González, 
Magistrado de entrada que presta sus 
servicios en la Audiencia de Alicante.

Don Antonio Alvarez del Manzano 
y García Infante, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de término, que 
desempeña el Juzgado de Orihuela.

Eo digo a V . I. para su conoci
miento, y efectos oportunos.

Valencia, 22 de Enero de 1937.
P. D.

M ARIAN O  SA N CH E Z ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim ó. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción, interino, a don Antonio Gazol 
Santaíé, que pasará a desempeñar el 
cargo de Presidente del Tribunal E s
pecial Popular de Caspe.

9 Eo digo a V . I. para su conoci
m iento 'y  efectos oportunos.

Valencia, 22 de Enero de Í937. .
P. D.

M ARIAN O  SA N CH E Z ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. ‘ Sr. : Dé conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de A gos-’ 
to próximo pasado, - ’ *

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de primera Instancia e Instruc
ción, interino, a don José Antonio 
García de Castro y García de Castro, 
Juez de Primer-d Instancia de entrada, 
en situación de excedencia.
' Eo digo a V. I. para -su conoci

miento y pfectos oportunos. V  
Valencia, * 22 .de Eñero de 1937.

ib d .
M ARIAN O  SA N C H E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 10 de Oc
tubre próximo pasado,

Este Ministerio'" acuerda constituir 
en Caspe un Jurado de Urgencia, con 
jurisdicción en todo el territorio de la 
región aragonesa sometido al Gobier
no legítim o de la República,- a fin de ' 
que conozca de los actos de hostili
dad y  desafección ai régimen a que se 
refiere el artículo segundo de dicho 
Decreto y  los demás que especifican 
las disposiciones complementarias del 
mismo, designando para el cargo de 
Presidente de dicho Jurado-a don José 
Antonio García de Castro y  G afcía de 
Castro, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción interino. y

Eo digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

Valencia, 22 de Enero de 1937.
P. D.

■ M ARIAN O  SA N CH E Z ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en e l Decreto de 15 dé Agos
to último, eñ relación con el de 4 'd e l 
actual, a propuesta de las organiza
ciones políticas y  sindicales afectas al

'A t e  Popular y en tanto las Comi
siones judiciales realizan su misión, 

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, para el cargo de 
Juez municipal propietario de Villa- 
marchante (Valencia), a don Ricardo 
Zamora Sanchis.

Eo digo a V . I. para su conoci
miento, el del interesado y.efectos con
siguientes.

Valencia, 22 de Enero de 1937.
I .  D.

M ARIAN O  SA N CH E Z ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr. : Por haber sido desig
nados por el Gobierno de la Repúbli
ca paia otros cargos don Eduardo Ma- 
zón Martínez y  don Manuel Góngora 
Echenique, nombrados Jueces munici
pales propietarios de los Juzgados nú
meros 5 y 10 de Madrid, respectiva
mente,

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto su nombramiento yp de confor
midad con lo dispuesto en los Decre
tos ;de 15 de Agosto próximo pasado 
y 4 del actual, a propuesta de las Or
ganizaciones políticas y  sindicales afec
tas al Frente Popular, y  a reserva de 
la que en su día formule la Comisión 
judicial correspondiente, nombrar pa
ra dichos cargos, con carácter interi
no, a don Serafín Ruíz Escobar y  don 
Pabló Bergia y  Olmedo, respectiva
mente.

’Eo digo a V. I .t para su conoci
miento, |gl de los interesados y  efectos 
consiguientes.

Valencia, 22 de Enero de 1937.
P. D.

M ARIAN O  SA N CH E Z ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr. : Vista la instancia for
mulada por don Frandisco Alonso Mi- 
llana, en súplica de que se deje sin 
efecto su nombramiento para el cargo 
de Fiscal municipal propietario del 
Juzgado número 8 de M adrid, y  en 
atención a las razones alegadas en la 
misma, ,

Este Ministerio acuerda acceder a 
lo solicitado y  que quede sin efecto, 
dicho nombramiento.

Eo digo a - V .  I. para su conoci
miento, #1 del interesado y  efectos, 
consiguientes.

Valencia, 22 de E nero-de 1937. x
r .  d .

M A R IA N O  SA N C H E Z ROCA
Señor Subsecretario de este .Ministerio*
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Ilmo. Sr. : De conformidad con lo , 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos- 
to último, en relación con el de 4 del 
actual, a propuesta de las organiza
ciones políticas y sindicales afectas al 
Frente Popular, y a reserva de la que 
en su día formule la Comisión judicial 
correspondiente,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, para el cargo de 
Fiscal municipal propietario del Juz
gado número 8 de Madrid,, a don E r
nesto Hernández Molina.

Do digo a V. I para su conoci
miento, el del interesado y  efectos 
oportunos.

Valencia, 22 de Enero de 1937.
JE'. D.

M ARIAN O  SA N CH E Z RO CA 
Señor Subsecretario de- este Ministerio.

Vista la propuesta elevada por V.
S., y  de conformidad con lo estable- 
-cido en los apartados segundo y cuar- 
to de la Orden de 16 de Diciembre úl
timo, en relación con el Decreto de 4 
de Enero actual, ■ * -s ' ' .

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino y -en tanto las 
Comisiones judiciales realizan su fun
ción, para la plaza de Secretario de 
ese Tribunal Popular, a don Antonio 
Ivimia Pérez, Secretario del. Juzgado de 
Instrucción de 'Gr6rgal,v ,y para la de 
A uxiliar del mismo, a don ' Nicasio 
Francisco Rodríguez Gallego, Auxiliar 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Huáscar.

Do digo a V. S para su conoci
miento y  efectos oportunos.

Valencia, 22 de Enero de 1937. .
P. D.

M ARIAN O  SA N CH E Z ROCA 
Señor Presidente del Tribunal Especial 

Popular de Guadix.

V ista' la propuesta elevada por V.
■ S., y  de conformidad con lo dispuesto 

en los apartados segundo y cuarto de 
la Orden de 16 de Diciembre, próximo 
pagado, en relación con el Decreto de 
4 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar 
con carácter interino, y en tanto las 
Comisiones judiciales realizan su fun
ción, para la 'plaza de Secretario de 
ese Juzgado, a don Rafael San Martín 

- Nombela, Oficial habilitado de Secre
taría judicial, y  para la plaza de A uxi
liar, a don Antonio Sánchez García,

• Oficial del Tribunal Contencioso-admi- 
nistrativo de esa pipvincia.

Do digo a V . S. para -su .conoci
miento y  efectos oportunos.

.Valencia, 22  de Enero de 1937.
P. D.

M A R I AND* SA N CH EZ ROCA _  
Señor Juez especial de Ciudad,R eal.

Vista- la propuesta elevada por V.
S., y de conformidad confió estableci
do en la Orden de 16 de Diciembre 
próximo-pasado, en relación con el De
creto de 4 de los corrientes,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, en atención a las 
circunstancias excepcionales que en 
ellos, concurren, y en tanto las Comi
siones judiciales realizan su función, 
para las plazas de Auxiliares de ese 
Jurado de Urgencia, a Francisco bu- 
cas Ripoll y Nieves' Adell Senís.

Do digo a V. S. para su conocí-. 
miento y efectos oportunos.

Valencia, 22  de Enero de 1937.
P. D.

M ARIANO  SA N CH EZ ROCA 
Señor Presidente del Jurado de Ur

gencia de Castellón.

Ilmo. Sr. : A propuesta de la -C o 
misión popular provincial de defensa 
de Alicánte, y  de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado d) del artí
culo tercero del Decreto de 27 de Sep
tiembre próximo pasado,

Este Ministerio acuerda separar de
finitivam ente del servicio, con pérdida 
de. todos los derechos inherentes a su 
cargo, a don Deonardo Bris Salvador, 
Fiscal provincial de entrada, que des
empeñaba el cargo de Teniente Fiscal 
de la Audiencia de fia indicada capital.

Do que comunico a V . R  para su ‘ 
conocimiento y  efectos oportunos. 

Valencia, 22 de Enero de 1937.
P. D.

M ARIANO  SA N CH EZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

O RDEN  CIRCU LAR

Excmo. Sr. : Teniendo en cuenta 
cuanto dispone la O. C. de fecha 31 
de Diciembre próximo pasado (D. O. 
númefb 3), he tenido pór conveniente 
disponer la ^creación de una Subpaga- 
duría en Almería, dependiente de la 
Pagaduría de la demarcación de Jaén.

Do comunico a V . E . para su co
nocimiento. y  cumplimiento. Valencia, 
21 de Enero de 1937.

DARGO CABADDERO
Señor...

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE '

o r d e n e s  c i r c u l a r e s

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en la Orden circular de 11 de 
Octubre último (I). O. número 208), 
he resuelto concdeer el empleo de Sar
gento, con la antigüedad de primero 
del citado Octubre y efectos adminis
trativos de primero de Noviembre si
guiente, al Cabo don José Bosch Vfia- 
dellas.  ̂ '

Do d ig a  a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 22 
de Enero de 1937.

INDADECIO PR IE T O  
Señor;.. <

-Excmo. Sr. : He resuelto cause alta 
en Aviación como movilizado, mien
tras duren las actuales circunstancias, 
el Ametrallador bombardero don An
tonio Molina Pérez, quien ostentará 
la categoría de Sargento con antigüe
dad de esta fecha y  efectos adminis
trativos de primero de Febrero pró
ximo.

Do digo a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 22 
de Enero de 1937. >

INDADECIO P R IE T O
Señor...

Excm o. Sr. : Accediendo a lo so
licitado .por los Mecánicos licen ciados1 
que a continuación se expresan, lie 
resuelto concederles el re in greso. en 
Aviación militar, con el empleo de 
Sargento mecánico, antigüedad de es
ta fecha y efectos administrativos de 
primero de Febrero próximo, por ha
llarse todos ellos en posesión del tí
tulo correspondiente expedido por el 
Arma citada : 
v Don Juan Camps Pujol

Don Antonio Orantes Dópez de la 
Osa

Don Francisco de Juan Más 
• Don Casimiro Santos Botello 

Don Rafael Detona ü galte  
Do digo a V. E. para su conoci

miento y  cumplimiento. Valencia, 22 
de Eneró de 1937.

- INDADECIO PR IE T O
Señor...

Excmo._ Sr. : V ista la instancia pro
movida en 16 del corriente por el Sol
dado movilizado de Aviación don Ma
riano Pastor Toledo, en súplica de que 
se le concedan los derechos que pu-
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dieran corespondede por haber sido 
Cabo de Aviación en el aeródromo de 
Sevilla, de cuya categoría fué depues
to en 2-8 de Junio de 1931, como resul
tas de un complot que tuvo lugar en 
la base de Tablada.

Considerando que, si bien en la ac
tualidad no es posible justificar lo que 
alega el interesado, ya que todos los 
antecedentes sobre el mismo deben 
obrar en el aeródromo de referencia, 
ía conducta del recurrente, que es in
mejorable según certificados políticos 
que acompaña, aconsejan 110 dejar pen
diente la resolución que pudiera co
rresponder a su solicitud,

He resuelto concederle el empleo 
de Cabo con la antigüedad de la fechá 
de su movilización, y el de Sargento 
con la de 16 del corriente y efectos ad
ministrativos de primero de Febrero 
próximo, quedando sujeto a la inves
tigación y comprobación de lo que ale
ga en su instancia, con todas sus con
secuencias, para cuando se normalicen 
las circunstancias actuales.

Lo digo a V . E. para, su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 22 
de Enero de 1937.

IN D ALECIO  PR IE T O
Señor...

Excm o. Sr. : V ista la instancia
promovida en 9 del actual por e l Sar
gento de Aviación don Faustino T e
resa Fernández, en súplica de que, 
con arreglo a la Orden circular de 26 
de Diciembre- pasado (G ACETA D E 
LA R EPU BLICA  número 365), se le 
conceda el empleo' de Sargento mecá
nico. (

Considerando que el solicitante re
úne las condiciones marcadas en el 
artículo segundo ele la citada Orden; 
ya que, como obrero de Aviación, ha, 
seguido un curso de Pilotos por el que 
se le concedió,. al terminarlo, el em
pleo que hoy ostenta, sin dejar de 
pertenecef al Arma, citada ; que se ha
lla en posesión del certificado de apti
tud de Mecánico, expedido por la E s
cuela de dicha especialidad, y que la 
instancia la ha formulado en el plazo 
que marca la disposición de referen
cia, . ,

He resuelto acceder a lo solicita
do; concediendo el empleo de Sargen
to mecánico a don Faustino Teresa 
Fernández, con la antigüedad de 26 
de Diciembre último y efectos admi
nistrativos de primero de Febrero 
próximo.

Lo digo a V. E. para »m conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 22 
de Enero de 1937.

IN D ALECIO  PR IE T O
Sepor...

Excm o. S r . : Este M inisterio se ha 
servido confirm ar en el cargo de J e 
fe del N egociado de C ontabilidad de 
la O rdenación de P agos del mismo, 
a don Francisco Vázquez Conlledo.

Lo qué m anifiesto a V . E . para su 
conocim iento y efectos.— V a len cia , 
20 de Enero de 1937.— E l Subsecre
tario, B enjam ín B alboa.
Señor O rdenador de P agos de este 

M inisterio. * _ .
Señores...

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por el Negociado de los 
Servicios Técn ico-industriales de la 
Sección de Personal, ha dispuesto con
ceder en esta fecha la vuelta al servi
cio activo a don Adolfo Chumilla Mar
tínez, con el empleo de M aestio se
gundo de la Maestranza de Arsenales 
creada por la L ey de 20.de Diciembre 
de 1934 (D. O. número 286), similar 
éste al que desempeñaba en la fecha 
en que causó baja en la Armada.

Asimismo se dispone que el- mencio
nado Maestro pase destinado a las ór
denes del Jefe del Ramo de Ingenie-' 
ros del Arsenal de la Base Naval Prin
cipal de Cartagena.

Valencia, 22 de Enero de 1937.
IN D ALECIO  PR IE T O  

Señor Jefe de la Base Naval Principal 
de Cartagena.

Señores...

Excmo. Sr. : La necesidad de tener 
una constante vigilancia sobre, la efi
ciencia y conservación del material de 
artillería, municiones, etc., principal
mente en el que se encuentra a flote, 
hace preciso llevar una intervención 
profesional directa a las entregas de los 
cargos en general, conjuntamente con 
aquellos otros funcionarios, que actual
mente los intervienen y que, por ser 
ajenos a la profesión, no pueden dar 
fe. exacta del estado en que se halle tan 
importante servició'; y  ¿n consecuen
cia, de conformidad con la propuesta 
formulada al efecto,

Este Ministerio ha resuelto que, 
siempre que haya de verificarse una en
trega del exprésado material, tanto 
a bordo, como en tierra, por rel,evo de 
Oficiales de cargo, además del perso
nal que reglamentariamente ha de in
tervenirla, formará parte del mismo, 
por lo que afecta a’ lo profesional, uno 
del propio Cuerpo, de superior cate
goría a la ele los expresados Oficiales 
de cargo y qife, a ser posible, radique

en la localidad en que tal relevo deba 
efectuarse.

Valencia, 21- de Enero de 1937.
i n d a l e c i o \ p r i e t o  ,

Señor Jefe de la Base Naval Principal 
de Cartagena.

Señores...

Excm o. Sr. : Este .Ministerio se ha 
servido disponer que el Auxiliqr de 
Oficinas don Antonio R uíz Blanco cese 
en la Base Naval Principal de Carta
gena y pase a concinuar sus servicios 
a este Ministerio.

Lo que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 21 de Enero de 1937.
■' IN D ALECIO  PR IE T O  f 

Señor Jefe de la Base Naval Principal 
de Cartagena.

Señores...

Este Ministerio ha dispuesto conce
der el reingreso en activo* con el ca
rácter de provisionalidad, marcado en 
la O. M. de 17 de Octubre de 1936 (D. 
O. 213), al Ayudante- A uxiliar Mayor 
de Infantería de Alarma, retirado e x 
traordinario, don Norberto Corachán 
Armero, el cual quedará destinado en 
el cual quedará destinado en el R egi
miento Nayg.1 número 1, donde ya pres
ta sus servicios.

Valencia, 21 de Enero de 1937.
IN D A LECIO  PR IE T O

Señores...

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D EN ES

I l mo. Sr. : Visto el expediente in
coado con el fin de solicitar-autpriza- 
ción del Consejo de Ministros para 
emplear en el año 1937 el importe de 
un crédito extraordinario, que fué con
cedido al Presupuesto del • departamen
to con lech a  9 de Septiembre de 1936, 
a causa de no haber dispuesto de tiem
po material para su inversión durante 
el expresado año- 1936.

- Resultando que por Decreto de H a
cienda de 9 de Septiembre de 1936 
(G A CETA  del 10) se concedió a este 
Ministerio un crédito extraordinario de 
300.000 pesetas en concepto de «sub
vención para atender a . la creación y 
sostenimiento de Orfelinato y matrí
culas pratuitas a los huérfanos que lo
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sean de defensores de la República».
Considerando que por Decreto del 

M inisterio de H acienda de 2 del pre
sente mes (G A C E T A  del 3) se autori
za al Gobierno para invertir durante el 
año 1937, siempre que lo acuerde en 
Consejo de M inistros, el importe de 
tales créditos extraordinarios, ya que, 
como ha sucedido con eT reseñado, no 
h-a habido tiempo m aterial para su in 
versión durante el año de 1936,

Este M inisterio, de conformidad con 
la autorización que le concedió el Con
sejo de M inistros el día 16 deí presen
te mes, ha acordado que se invierta 

(durante el año de 1937, y en las con
diciones que establece el Decreto de 
Hacienda de 2 del actual (G A C E T A  del 
3), el importe del crédito extraordina
rio expresado anteriormente.

Lo digó a V V . I I .  para su cono
cimiento y demas efectos.

Valenciá^ 30 de Enero de 1937.
T. H E R N A N D E Z  

Señores Subsecretario de este M iniste
rio y Director G e n e ra l' de Prim era 
Enseñanza.

V ista  la  propuesta elevada por la 
In sp e cció n  de P rim e ra  En señanza 

de G erona,
E s ta  D ire cció n , de acuerdo con la  

m ism a, ha resuelto que se levante la  
nota de in c u rsa  en el a rt íc u lo  171 de 
la L e y de In stru c c ió n  p ú b lica  a do
ña Carm en D ía z M orales, M aestra d a 
la  escuela nacionad de M a d rid , in s 
truyéndose expediente en a v e rig u a 
ción de la  ausencia y  los motivó» que 
la  p rod ujeron .

Lo d ig o  a V . p a ra  su conocim iento 
y dem ás efectos.— V a le n tía , 18 de 
Eneró de 1937.

P. D.,
L. A L A M IN O S  

Señor In sp e cto r Jefe  de P rim e ia  E n 
señanza de G erona.

Vista la propuesta de la Inspección 
de Prim era Enseñanza de M urcia, y de 
acuerdo con la misma,

Este M inisterio ha resuelto que las 
dos escuelas, una de niños y otra de 
niñas, creadas por Orden de 1 de D i
ciembre (G A C E T A  del 3)  en Santoine
ra, se conviertan en dos escuelas de 
párvulos sobre las mismas bases.

Lo digo a V . 1. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 119 
de Enero de 1937.

. -  .  . P . / D . .
. W. R O C E S

Iluütrísim o señor Director general de 
prim era Enseñanza.

Visto el comunicado de la Inspec
ción de Prim era Enseñanza de Gerona 

Resultando que la Maestra de la es
cuela nacional de Camariña (La Coru
lla), doña, Concepción García Ram al, 
fue nombrada Maestra sustituta de la 
de Lladó, en la provincia de Gerona, y 
110 se ha presentado a^liacerse cargo 
de dicha escuela dentro del plazo re
glamentario,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar la incursión de la citada Maes
tra en el artículo 171 de la Ley de In s 
trucción pública por abandono de des
tino. " . ■ .

Lo digo a V . para su conocimiento 
y demás efectos. Valencia, 30 de Enero 
de 1937 -

P. D,
L . A L A M IN O S  

Señor Inspector Jefe de Prim era E n se
ñanza de Gerona.

Vistas las propuestas formuladas por 
las Inspecciones de Prim era Enseñanza 
de Gerona, Málaga., M urcia y Valencia 
sobre creación definitiva de las plazas 
de Maestros y Maestras nacionales que 
se consideran precisas para atender 
debidamente a los numerosos escola
res que, en las actuales circunstancias, 
se ven privados de toda clase de ense
ñanza ; y

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, se dispone de todos los ele
mentos precisos para la instalación e, 
inmediato funcionamiento de las es
cuelas correspondientes a las plazas 
solicitadas,

Este M inisterio ha dispuesto :
Prim ero. Que se consideren creadas, 

con ; carácter definitivo y con destino a 
las localidades que se indican, las si
guientes plazas de Maestros y M aes
tras nacionales:

S A L T  (Gerona) .— Una plaza de D i
rección sin agrado, servida por Maes
tro.

A G U L L A N A  (Gerona).— Una escue
la unitaria de niños.

E L  C H O R R O  (M álaga).— Dos escue
las unitarias, una de niños y otra de 
niñas.

D IP U T A C IÓ N  D E  SAN  G IN K S  (M ur
cia).— iJua escuela unitaria de niños.

G E S T A L G A R  (Valencia).— Una es
cuela de párvulos, servida por Maes
tra.

'Segundo. Que las obligaciones que 
suponen las nuevas escuelas que se c i
tan en esta Orden se cubran con el cré
dito concedido por la Ley de 4 de Oc
tubre de 1936 para 2.666 nuevas pla
zas ; y

Tercero. Que por quien corresponda

se nombren los Maestros interinos nece
sarios con sueldo de entrada.

Lo. digo a V. L para su conoci
miento y demás eóctos. Valencia, 19 
de Enero de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

II  u&trísirnu señor Director general de 
Prim era Enseñanza.

Vista la comunicación de la Inspec
ción de Prim era Enseñanza de Cuenca.

Resultando que por Orden de 8 de 
Diciem bre último, a propuesta de la 
misma, se declaró la incursión en el 
artículo j:7*1 de la vigente Ley de In s 
trucción pública, por abandono de des
tino, a la Maestra de la escuela nacio- 

. nal de M oncalvillo de Hqete (Cuenca), 
doña Manuela M arina Vallejo.

Considerando que en atención a las 
circunstancias y a solicitud ju s tif i
cada de la interesada se le rehabilitó en 
su destino.

Resultando que ha transcurrido el 
plazo, legal sin que la indicada Maes
tra sé haya reintegrado a su cargo, 

Este M inisterio ha resuelto dispo
ner la cesantía de la- mencionada Maes
tra con pérdida de todos sus derechos.

Lo digo a V . I.  para su conoci
miento y demás efectos. Valencia,. 19 
de Enero de 1937.

P. D.,
W. R O C E S  

Ilu strísim o  señor Director general de 
Prim era Enseñanza.

Don Rafael Rodríguez Estellés, Ca
tedrático de la Escuela de Altos E stu 
dios M ercantiles de Valencia, reclama 
los haberes corespondientes a ios meses 
de Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, 
Noviembre y Diciem bre de 1936, qiie 
no percibió por haber sido detenido.

A la instancia acompaña los docu
mentos siguientes :

Prim ero. Copia * ompulsada del cer
t ifica d o  de la F. U. E. que acredita que 

el solicitante es persona afecta ai rég i
men republicano democrático, expedi
do en 34 de Septiembre último.

Segundo. Documento autorizado con 
el sello de la Prisión celular de V alen
cia que acredita que este Catedrático 
fné puesto en libertad, por Orden del 
Comité Ejecutivo Popular, T ribu nal E s 
pecial de Justicia, el día 2̂1 de Septiem
bre de 1936.' / ’

Tercero. H oja de filiación del S in 
dicato de Profesiones liberales C. N. T., 
que justifica ser el señor Rodríguez 
afiliado ̂ con carnet número 761.

Cuarto. Certificación de la K s c u ^ .
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la que acredita que no ha sido decla

rado cesante.

Y  resultando de la prueba documen

tal transcrita que el reclamante es per

sona afecta al régimen republicano 

actual y  que no existe contra él nota 

que lo inhabilite para el goce dé los be

neficios del cargo y que ha cumplido 

los requisitos que ia Orden de Hacien

da de 5 de Agosto previene, -

Este Ministerio ha resuelto- que se 

acceda a lo solicitado y se abonen al 

señor Rodríguez los haberes devengados 

en los seis meses, a razón de diez mil 

pesetas de sueldo, sin que esta reso

lución prejuzgue el caso con relación 

al Decreto de 27f áo. Septiembre último.

L o digo a V. I ;para su conoci

miento y  'demás efectos. Valencia., 18 

de Enero de 1937.

P. D.

* W. R O C E S  

Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Vista la sentencia dictada por el 

Tribunal Especial; Popular en . 19 de 

Noviembre último.

Resultando que por la misma se con

dena al Maestro de la escuela nacio- 

- nal de Muía, provincia de Murcia, 

Evaristo Romero Bustamante, a la pe

na de doce años y  un día de interna- 

miento en campos de trabajo.

Resultando que en la actualidad se 

encuentra el citado Maestro cum plien

do la condena en la Prisión- provin

cial de dMurcia,

Este Ministerio ha resuelto dispo

ner* la cesantía del mismo funciona

rio, con pérdida de todos sus dere^ 

dios.

Lo digo a V. I. para su conoci

miento y  demás efectos. Valencia, 19 

de Enero de 1937.

P. D.,

W. ROCES
Ilustrísimo señor Director generad de 

Primera Enseñanza.

Vistas las propuestas de la Inspec

ción de Primera Enseñanza de C u e n -. 

ca, la petición de los Ayuntamientos 

de Baza, Villanueva de las Torres, 

Puebla de Don Fadrique y Gorafe, to

dos de la provincia de Granada, en so

licitud de creación de las escuelas ne

cesarias para atender al censo escolar.

Resultando que los Ayuntamientos 

correspondientes se comprometen a fa

cilitar local y  material para la éscuela 

y casa-vivienda para los_ Maestros.

" Resultando asímismo/que la Inspec

ción, de acuerdo con las peticiones de

ducidas y en atención a disponerse de 

los elementos necesarios, inform a.que  

debe accederse a 10 pretendido,

Este Ministerio ha tenido a bien 

resolver :

Primero. Que se creen con carác

ter definitivo, en los pueblos que se 

mencionan, las escuelas siguientes : 

PR O  V E N C IO  (Cuenca) .— Dos unita

rias de niños y  dos de niñas.

V IL L A R  D E  C A Ñ A S  (Cuenca) .—  

Una unifaria de niños y  otra de niñas.

M O R A X , Ayuntamiento de Caniles 

(Granada) .— Una escuela m ixta servi

da por Maestro.

C O L O N IA , Ayuntamiento de Baza 

(Granada) .— Una escuela m ixta servi

da por Maestro.

BAICO, Ayuntamiento dé ídem  

(Granada).— Otra m ixta servida tam 

bién por maestro.

V IL L A N U E V A  D E  L A S  T O R R E S  

(Granada).— Una unitaria de niños y  

otra de niñas.

SA N  A N T O N , Puebla de Don F a 

drique (Granada).— Una de párvulos.

C O R T IJO S N U E V O S  D E  L A  S IE 

R R A , Ayuntam iento de ídem (Grana

da) .— Una m ixta servida por Maestro.

TOSCANxA, Ayuntamiento de ídem  

(Granada).— Otra m ixta servida por - 

Maestra. •

A L M A C IL E S , Ayuntam iento de 

ídem (Granada).— U n a"de párvulos.

G O R A F E  (Granada).— Una unitaria 

de niños y  otra de niñas.

Segundo. Que las plazas creadas lo 

sean con cargo al crédito concebido 

por L ey de 4 de Octubre último pa

ra" 3.666 nuevas plazas y  

Tercero. Que por quien correspom. 

da se hagan los nombramientos $e in

terinos, con sueldo de entrada que pro

ceda. ’

Lo digo a V. I. para' su conoci

miento' y  demás efectos. Valencia, 18 

de Enero de 1937.
P. D.

W. R O C E S  

Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza,

En uso de las atribuciones que le 

(confiere el apartado c) del artículo 

tercero d el Decreto de la Presidencia 

del Consejo de Ministros de 27 de Sep

tiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien de

clarar jubilados, con el haber que por 

clasificación les corresponda, a * los 

Inspectores de Primera Enseñanza que 

a continuación se relacionan : _ ■

Don José García Cons, de Caspe. 

i Don Ezequiel Cañaza Ruíz, de 

Murcia.

Don Andrés Roco Jaronés, de Bar

celona.

Don Em ilio Soler Fornés, de Bar

celona. 1

Don Alonso Olagüe Bordas, de V a

lencia.

Don Gregorio Bella Subirats, de 

Alicante.

Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Valencia, 18 

de Enero de 1937. '

P. D.

W. R O C E S  

Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Vista la petición de un mes de li

cencia, por enfermo, del Maestro de 

Taller de la Sección de Hilados y  Te

jidos de la Escuela de Trabajo de Vi- 

Ilanueva y  Geltru, don M iguel Arti

gas Calaíell.

Resultando que el interesado prue-~ 

ba con certificación médica que pade

ce, reumatismo articular agudo y  que 

la Dirección de la escuela informa que 

procede la concesión del permiso pe

dido,

Este Ministerio, de acuerdo con el 

Reglam ento de funcionarios, ha teni

do a bien acceder ario solicitado y  .con

ceder treinta días de licencia con to

do el sueldo al solicitante. v

Lo digo a V. I. para su conoci

miento y  demás efectos. Valencia, 19 

de Enero de 1937.

P. D.

W. R O C E S ’

Ilustrísimo señor Subsecretario de es

te Ministerio.

V ista la petición de agregación a 

la Normal de Tarragona que promueve 

don Narciso Aloguín Benedito, profe

sor die la de Lugo.

Resultando que el solicitante resi

de en Tarragona y se puso a las órde

nes del Director de su Normal el día 

4 de Noviembre último, y que el De-, 

legaclo director informa favorablemen

te la pretensión.

Resultando que el señor Aloguín  

acredita su adhesión al Gobierno legí

timo con documentación política y  sin

dical. -

Considerando que por Orden de 13 

de Octubre de 1930 se resolvió que 

los Profesores de las Normales se pre-, 

sentaran para ser destinados, y  que 

por "causas ajenas al,solicitante no dió 

cumplimiento a lo Amandado,

E sta Dirección ha tenido a bien re

solver que el señor Aloguín Benedito 

quede agregad o'^  ta Escuela Normal 

de Tarragona para el servicio a que 

se le destine.
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Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos. Valencia, 20 de Ene
ro de 1937.

P. D 
L. ALAMINOS 

Señor Director de la Escuela Normal 
de Tarragona.

Vista la propuesta de la Inspección 
de Primera Enseñanza de Valencia, 

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la misma, ha resuelto declarar la 
incursión en el artículo 171 de la Ley 
de Instrucción' pública a la Maestra 
de la escuela nacional de doña
Aurelia Castelar, que fué designada 
con carácter provisional para la de Be- 
nicalap, de esta provincia, por abando
no de destino. " ¡

Lo digo a V.. para su conocimiento 
y demás efectos. Valencia, 20 de Enero 
de 1937.

P. D.
L. ALAMINOS 

Señor Inspector Jefe de Primera En
señanza de Valencia.

Vista la propuesta de la Inspección 
de Primera Enseñanza de Valencia, 

Esta Dirección, de acuerdo con la 
misma, ha resuelto ^declarar la incur- 

- sión en el artículo 171 de la Ley de 
Instrucción pública a la Maestra de la 
escuela nacional de Dos Aguas doña 
Numila Cangas Larimia, por abandono 
de destino. ^

/ Lo'digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos. Valencia, 20 de Enero 
de 1937.

' ? P. D.
L. ALAMINOS 

Señor Inspector Jefe de Primera En
señanza de Valencia.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Jaén. \ •

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
Bartolomé Marín Carrasco, natural de 

, Villanueva del Arzobispo, provincia de 
Jaén, nacido el 16 de Febrero de 1914.

Segundo. Que ha cursado, y aproba
do todas las asignaturas correspondien
te A a ’la carrera del Magisterio.

Tercero. Qhe ha abonado los dere
chos que la Ley establece ; y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el útnlo antes mencionado en 
la vitela y en la forma acostumbrada.

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro

oficial mencionado y- que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero' con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos. ~

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 16 de 
Enero de 1937.

P. D.,
L. ALAMINOS

Señor Director general de Primera En
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDEN

Fimo. Sr. : Considerando justifica
das las causas Me baja de los Voca
les obreros del Jurado mixto de Pe
luquerías de Murcia, don José Alar- 
cón Belrnonte, don Manuel -Fernán
dez Pardo y don Antonio Mena Alde- 
guer, y vista la propuesta formula
da para la  sustitución correspon
diente,

Este Ministerio ha dispuesto que ce
sen los mencionados señores en el 
cargo de que se trata y que para sus
tituirlos sean nombrados don Juan 
Jiménez Qarcía, don Frahcisco Va
lero Muñoz y don Jesús García Pa
rra. *

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 20 de Enero de 1937.
P. D.,

R. LAM ONEDA 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

I lmo. S r . : En cumplimiento de lo 
prevenido en el Decreto de 21 de No
viembre último,
- Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Delegado-presidente del 
Consejo provincial de Asistencia so
cial de Castellón de la  Plana a don 
José Ferrer Torregrosa. 

Ló digo-a V. I. para 'su conocimien
to y efectos consiguientes.- 

Valencia, 21 de Enero de 1937.
P. D „

J .  MORATA 
Señor. Subsecretario de este Ministe- 

. rio. -

Siendo los Congresosx internaciona
le s  la más alta expresión de la cien
cia, no debe España estar ausente de 
ellos, y habiendo de celebrarse en 
Chicago el quinto Congreso interna
cional de Radiología en el corriente 
año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar, el Jefe del Servicio de F i
sioterapia de la Casa de Salud de* 
Valdecilla, de Santander, don He-, 
liodoro Téllez-Plasencia, para que os
tente su representación como,Delega
do del Ministerio de Sanidad y Asis
tencia social en el quinto Congreso 
de Radiología que se celebrará en 
Chicago desde el día 13 al 17 'de 
Septiembre del año actual.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y efectos. . • s

Valencia, 20 de Enero de 1937. 
F E D E R IC A  M O N TSEN Y 

Señor Subsecretario de Sanidad y 
. Asistencia social. .

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar ai Farmacéutico don Ra
fael Giménez Muñío Delegado espe
cial de Sanidad Nacional de las pro
vincias leales al régimen en el Nor
te de España, debiendo fijar su re
sidencia en la pÓbLacion .que estime 
rnás conveniente para ”el mejor des
empeño de la misión que se le enco
mienda.

Lo digo a V. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 20 de Enero de 1937.
F E D E R IC A  M O N TSEN Y 

Señor Subsecretario de Sanidad y
Asistencia social.

Atendiendo conveniencias del ser
vicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que don José Sacristán Gu
tiérrez, Médico psiquíatra, se encar
gue, con carácter eventual, de la Je 
fatura de l a Sección de Psiquiatría 
e Higiene mental, con el sueldo anual 
de 8.000 pesetas, que percibirá con 
cargo al capítulo primero, artículo 
primero, grupo sexto, concepto se
gundo, sección tercera del vigente 
Presupuesto.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 20 de Enero de 1937.
F E D E R IC A  M O N TSEN Y 

Señor Subsecretario de Sanidad y
Asistencia ‘social.
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ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA;

S e  ha recibido en este. Centro di
rectivo una instancia de los señores 
Jurado y U ñ a rte , vecinos de A lica n 
te, que copiada al pie de la  letra di
ce a s í :

«Jurado y U riarte, com erciantes de 
coloniales, dom iciliados en la calle 
M aisonnave, número 8, de A lican te, 
con^el debido respeto a V . I. exponen:

Que dedicándose desde hage m u
chos años al negocio de im portación 
directa de los sitios productores de 
café en grano verde, y teniendo en 
cuenta' la  im posibilidad de realizar 
hoy la  im portación, añadiendo a ello 
el precio el evadí simo que ha adqui
rido este artícu lo , que hoy hay dis
ponible en docks y que por cierto la  
cantidad es m uy reducida, y tenien
do tam bién en cuenta las circunstan
cias anorm ales en -que vivim os, para 
que el elemento obrero pueda encon- 

. trar, por un aparte, el sucedáneo-del, 
café, por su carestía, y  por otra, la 
ven ta ja  del precio para su adquisi
ción, hemos decidido fabricar el su
cedáneo del café ((Trigo germ inado 
y torrefactado por a ire  caliente», cu
yas m uestras acom pañam os por dm  
pircado para, si lo cree de convenien
cia p ública, nos autorice la  venta de 
dicho producto a gran el y  en paque
tes de ioo, 250, 500 y 1.000 gram os, 
con sus correspondientes precintos, 
a no ser que no siendo considerado 
corno sucedáneo de café nuestro pro
ducto no sea necesario el empleo de 
precintos para el em paquetado.

V iv a  V . I. muchos años.— A lica n 
te, 23 de N oviem bre de 1936.— Jura
do y U riarte.— R ubricado.
Ilustrísim o señor D ire cto r  general 

de A duanas. V alen cia.»
Lo que con arreglo  a lo prevenido 

en la  disposición prim era del artícu
lo prim ero del R eglam en to para la 
adm inistración del im puesto sobre la 
fabricación  de la  achicoria  tostada 
y m olida y  demás sucedáneos del ca
fé, fecha 2 de A gosto de 1923, se po
ne en conocim iento del público para 
que en el térm ino de un mes pue
dan. form ular observaciones cuantos 
lo estimen conveniente.

V a len cia , a 23 de Enero de 1937.—  
E l D irector gen eral, P . S ., Antonio 
Jerez.

---------------XXX---------— —

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

E ste M inisterio ha tenido a bien 
declarar cesantes, con separación .de
fin itiva del escalafón a que pertene
cen, por abandono de desitno, a los 
funcionarios del Curpo de In v estig a 
ción y V ig ila n cia  de la  p lan tilla  de 
"Madrid que a continuación se expre
san :' Com isario Jefe don Celestino 
Ortiz Jim eno, Com isario de segun
da don Pedro R ivas Jim énez, Com i
sario de tercera don Luis- V illan o va 
R u eda; Inspectores de prim era don 
A tilan o Antón E n cinas, don Joaquín 
G allego  Q uiros, don José Juan P la- 
nelles, y don M arcial U rrea Chamcv 
rr o ; .inspectores de segunda den Ale* 
jandró M aroto Serrano, don V icente 
Roncero M arzo y don Pedro V era 
S a la s; A gen tes de prim era don Ju
lián  Baños O caña, don Federico E s 
trada A lb a , don T om ás Fernández 
C uevas O ria don Julio  G arcía  V aqu e
ro, don Jesús G arcía G il, don M iguel 
Gómez R ey, don E m erio González 
Antón,, don M ariano G onzález de M o
ra, don Fran cisco Plernández Rubio, 
don C elso ,M arco s E sca lera , don H i
lario  Pedro M artínez Sánchez, don 
Juan M anuel M eana López, don 
Ele.uterio M edran o M oreno, don P e 
dro M endoza V illa jo s , don E ustaquio 
Pardo Z u rilla , don G regorio Pérez 
H uidobro, don A lfred o  Ríos G orriz, 
don A n g el R odríguez Fernández, don 
R odolfo  Serrano <Je la  Parte y don 
A g ilio  S irvent M onerris; AgentesM ie 
segunda don A d o lfo  A bad Z ayas, don 
Isidoro A ladro  Casado, don Julián  
A lcán tara  A ldun ate, don Conrado 
A lva rez A lva re z, don Pedro Caba 
L aud a, don Jesús C a lv o  A lb a , don 
R afael de Castro d el Am o, don P e 
dro Cavero Palom ares, don Pedro 
Clem ente Sánchez, don Juan F ern án 
dez C asal, don Antonio- Gam o B o rja , 
don R icardo G arcía V a lle jo , don G u i
llerm o Gómez de D iego , don F u lg e n 
cio Gómez Fontcuberta, don A lfo n 
so González, Q u ero /  don Francuco^ 
G rados Calderón, don Enrisque' H i
d a lg o  M arzo, . don Francisco J. Iz 
quierdo Portócarrero, don Ram ón 
Jim énez A rle g u i, don Antonio Ledra- 
do Pardo, don M igu el L Ío m p art Au- 
let, don T eófilo  M adero Ram os, don 
Urbano M aqueda Ñ uño, don F ra n 
cisco M artínez O livas, don R odrigo 
M artínez Sánchez, don A n g el Pérez 
de V illaseñor D íaz, don M anuel P i
ta P ita , don F é lix  M aría Ram írez 
A rellan o, don E nrique Ram írez G ó
mez, don Benito Ram os Cabello, don 
Santos del Río M arqués, don Ign acio  
Salas F ernández, -don E nrique Sanz 
Cuesta, don Antonio Sairabia U rbano,

don Antonio Sastre San Román, don 
Juan Selles "López y -don Eladio  Vi- 
l lalvilla  dé Torres.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, .partici
po a V , para su conocimiento', y ■de
más efectos,—-Valencia, 20 de Enero 
de 1937.— £1  Director general, W-. 
Carrillo.
Señor Comisario general del Cuerpo 

de Investigación y V ig i la n ica  de 
la plantilla  de Madrid.

Este Ministerio' ha tenido a bien 
disponer cause baja definitiva, ‘ por 
abandono de destino, el Ingeniero 
auxiliar de segunda clase del Parque 
M óvil de la D k ecció n  general'"de Se
guridad don Pedro Doménech For- 
nés. ' •

Lo que en virtud de Ja delegación 
especial que tengo' con ferida, p artic i
po a V a . para su conocim iento y 
efectos.— Valencia, 20 de Enero de 
r937-— E l D irector gen eral, W . C a 
rrillo.
Señor -Comisario general del Cuerpo 

de In vestigación  y V ig ila n c ia  de la 
p lan tilla  de M adrid.

Este M in isterio ' h a  t enido a bien 
declarar cesantes, con separación de
finitiva del escalafón a que perte
necen, por abandono de destino, a 
lo s . funcionarios del Cuerpo de In v es
tigación  y" V ig ila n c ia  en la  p rovin 
cia de M adrid que a continuación se 
exp ren sa .: A gentes de tercera clase 
don Juan A lbarrán  A lb arrán , don 
Pedro Arauzo del A cebo, don Isidro 
Blasco, G añán, don M anuel F ern án 
dez C ám ara, don R a fae l G arcía  Te- 
jeiro , don A nton io  -Guerra M ateos, 
don R icardo López G onzález, don A n 

to n io  M artínez G onzález, don José 
L . Muñoz G iadanes, don José P a rra  
P arra, don Tom ás Prieto M elgar, 
don A niceto Puéyo Soteras, don j e 
sús Ruíz A yu car, don M ayiano Sán
chez T eres y don M anuel V elase  o 
O lm edo; A gentes a u xiliares de ter
cera don J'bsé Pérez Jaldón y  don 
Juan T ejed a  T ra p illa ;  A u xiliares de 
Oficinas interinos doña M aría Gui- 
m araens Caruncho, doña M aría D o
lores M artínez Gómez y  don F elip e*  

^Sánchez Jim enp; A u x ilia r  de O fic i
nas de tercera doña M aría Juanes 
G arc ía ; V ig ila n te s  Conductores de 
¡jrim era don E lo y  Culebras Saiz y 
don je s é  R odríguez B ueno; V ig ila n 
tes Conductores de segunda, don Jo
sé Casasolat L asá leta , don M anuel 
Cordón Puche, don A n g el G am a.
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Belmonte, • don Santiago Gutiérrez 
Baldonamos, 'cfon Juan Millán Rodrí
guez, don José A. Urrielade Casero; 
Vigilantes Conductores de tercera 
don Santiago Alonso Ortega, don 
Inocencio Alonso Santamaría, don 
Darío Alvarez Rrflbio, don Francisco 
Cárdenas' -Hervá,s, don Tomás Cas- 
tan Velázquez, don Alfonso Fernán
dez Ponce de León, don Florentino 
de Inés Pedroviejo, don Eustaquio 
Romero Tardoble, don Julián Santa
maría Martín, don Francisco Segu
ra Ballesteros, don Federico Tranche 
Fernández, don José Yagué T apia; 
Vigilantes Conductores de cuarta don 
Luis E lvira  Muñoz, don Ricardo H e" 
rrera N ava, don Simón Maldonado 
Marcos, don Lorenzo Méndez1 López, 
don Francisco Rodríguez Flanco, don 
Castor Rodríguez. Castrillo, don Fran
cisco Viñez Montenegro y don Ismael 
Vihuelas Serrano.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que .tengo conferida, parti
cipo á V. para su conocimiento y 
efectos.— Valeniea, 20 de Enero, de 
1937.— E l Director general, W . C a
rrillo-*
Señor Comisario general del Cuerpo 

de Investigación y V igilancia de 
la plantilla de Madrid.

C U E R P O  D E  SE G U R ID A D  

 Y  A S A L T O

Relación de los Guardias, Cabos, 
Sargentos y Suboficiales que son pro
movidos al empleo inmediato por su 
distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra, en atención a los 
méritos extraordinarios y a tenor de 
lo dispuesto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA de fecha 14 de Noviem

bre de 1836 
Relación de los Guardias que son 

, promovidos a.1 empleo de Cabos por su 
distinguido comportamiento en opera
ciones de guerra.

Plantilla de Madrid.— Antigüedad 
24 de Noviembre : *

D. Marcelino Díaz Galán 
14 G. Espc. Barcelona.— Antigüedad 

primero de Noviembre :
D. Juan Gómez Cagiaó 
D. Manuel Gómez Ciz 
D. José González Ruíz _ . ,
Dé Manuel Grobas Grobas 

14 G. Espc. Barcelona.— Antigüedad 
20 de Julio : ■ -

D. Vicente Juan Escrig 
14 G. Esp. Barcelona.— Antigüedad 

20 de Octubre :
D. Eduardo López García 

14 G. Espc. Barcelona.-—Antigüedad 
primero Noviembre : *

D. Gumersindo Martínez Raposo

14 G. Espc. Barcelona.— Antigüedad 
20 de Octubre :

D. José Moreno Veredas 
14 G. Espc. Barcelona.— Antigüedad 

primero de Noviembre :
D. Manuel Moure Estévez 

14 G. Espc.1 Barcelona,— Antigüedad 
25 de Octubre :

D. Manuel Patiño Barbeito 
14 G. Espc. Barcelona.— Antigüedad 

20 de Octubre :
D. Manuel -Picallo García 

• D. Fernando Ponte López
14 G. Espc. Barcelona.— Antigüedad 

primero Noviembre :
D. Severino Porto Lubians 

14 G. Espc. Barcelona.— Anugüedad 
25 Octubre :

D. José Rivera Muelas 
14 G. Espc. Barcelona — Antigüedad 

primero de Noviembre :
D. Luis Sánchez Rotllan 
D. Ruperto Sanchiz Escrig 

14 G. Espc. Barcelona.— Antigüedad 
20 de Julio : •
, I). Enrique Sol ves Carsí

Parque MóviL Madrid.— Atigüedad 
3 de Enero de 1936 : '

D. Juan Martínez Zarauz 
D. Santiago Maza Gómez 

25 Compañía Asalto. Madrid.— Anti
güedad 28 Diciembre :

D. Andrés Parraga Monje 
D. Félix Galán Muñoz 
D. Pascual Martín Burguillo 

, D. Adolfo Yáfíez Muñoz 
D. Santiago Oliva Román 
D. Antonio Garnateo Garnateo 

39 Compañía Asalto. Madrid.— Anti
güedad 8 de Diciembre :

... D. Gregorio Carbonell _ Villarrubia 
Compañía Mecanizada.— Antigüedad 

30 de Noviembre :
D. Juan López Aznar 

Segunda Compañía Asalto. Madrid. 
— Antigüedad 18 de Diciembre :

- D. Julián Pedraza Giner 
D. Gaspar Al varado Vilches 

. D.' Agustín Vega Sacristán 
D. Alejandro Martín Martín 
D. Eduardo Suárez Bienes 

. D. Joaquín Fernández Fernández 
Valencia, a 20'de Enero de 1937.— 

El Direcfor general, W. Carrillo.

Relación de los Cabos que son pro
movidos al'empleo de Sargentos por su 
distinguido comportamiento en opera
ciones de guerra. '

10 Compañía Asalto. Barcelona.— 
Antigüedad, 21 Octubre:

' Don Francisco Aponte Méndez 
Don Ramón Calvo Romero 
Don Jesús Pomares López 
Don Luis Rodríguez Mercado 
Don Angel Sánchez García 

.Y ; ■' Y  ■ ' ..

Don José Fargueta Montiel 
Don Marcelino Couceiro García 
Don Simeón Martínez Zafra 
Don Adolfo Brú Mendizábal 
Don Abel, Asensio Alegre 
Don Rafael Calatrava Contreras 
Don Rafael Vidal Fernández 
-Plantilla de Madrid.— Antigüedad, 4 

E11e.ro :
Don Francisco de Diego Fernández 
Don Natalio Viñas Ortega 

• Don Felipe García Coral 
Don Alberto Bono Tórtola 
Don Vicente Alfonso Alfonso 
19 Compañía Asalto. Madrid.— Anti

güedad. 9 Enero :
Don Jimán Díaz-Santos Barragán 
Don José Martínez Cifuentes  ̂
Compañía Mecanizada. —  Antigüe

dad, 23 Noviembre :
Don Diego Ruíz Garrido 
Don Maximiliano Cano Sahuceda 
.25 Compañía Asalto. Madrid.— An

tigüedad, 28 Diciembre :
Don Juan Diez 1 allana 
Don Emilio Santa Cruz Pérez 
14 Grupo Espc. Barcelona.— An

tigüedad, 1 Noviembre : -
Don Manuel Prieto Rodeiro 
14 Grupo Espc. Barcelona.—  An

tigüedad, 19 Octubre :
Don José A. Gómez Arias 
14 Grupo Espc Barcelona.— An

tigüedad, 1 Noviembre:
Don Manuel González Ledo 
Don José R. Ponte Marofío 
14 Grupo Espc. Barcelona.—  An

tigüedad, 20 Julio :
Don José Liste Llórente 
14 Grupo Espc. Barcelona.—  An

tigüedad, 1 Noviembre :
Don Manuel Rodríguez Martínez 
Don Vicente Mateos Lendoiro 
Don Adrián Navarro Gabaldón 
Dop Angel Martín Ramos 
Don Ramón López Fernández 
Don Robustiano López Puente 
14 Grupo Espc. Barcelona.—  An

tigüedad, 20 Julio :
Don Francisco Fanjul San Juan 
Segunda Compañía Asalto. Madrid. 

Antigüedad, 18 Diciembre :
*Dón Basiliano Cardiel Sanz. 
Valencia, a 20 de Enero de 1937.-*' 

El Director general, W. Carrillo.

Relación de los Sargentos que son 
promovidos al empleo de Suboficiales 
por su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra.

10 Compañía Asalto. Barcelona.— 
Antigüedad, 28 Octubre.:

. Don Emiliano Pérez Rodríguez 
10 Compañía Asalto. Barcelona.— 

Antigüedad, 17 Octubre :
Don Máximo Rodríguez Suárez
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Don Julio Pascual Rubio 
Don Vicente Moriñigo Hernández 
Don Victoriano López Seseña 
14 Grupo F,spc. Barcelona.t-  An

tigüedad, 1 N oviem bre:
Don Nicolás Lázaro Valero 
Don Miguel Soneira Ay uso 
Compañía Mecanizada.—  Antigüe

dad, 30 Noviembre :
Don Santiago López Oñate •
Don M anuel Rubio Molinero 
25 Compañía Asalto. M adrid.— An

tigüedad, 28 Diciembre :
Don Eladio Culebras 
Valencia, a 20 de Enero de 1937.—  

E l Director general, W. Carrillo. , 
Relación de los Suboficiales que son 

promovidos al empleo de Alféreces por 
su distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra. '

10 Compañía Asalto. Barcelona.----
Antigüedad, 1 Diciembre :

Don Máximo Rodríguez Suáxez 
Don Julio Pascual Rubio 
Don Victoriano López Seseña 
Don Em iliano Pérez, Rodríguez 
14 Grupo Espc. Barcelona.—  An

tigüedad, 1 Noviembre : i
Don Hermenegildo Sanz Martín , 
Valencia, a 20 de Enero de 1937.— 

E l Director general, H. Carrillo.

Relación del personal que en vir
tud de la propuesta extraordinaria he
cha por el Jefe de la Columna Prana 
(barrio de üsera), y en atención a los 
méritos extraoridnarios que' realiza-, 
ron, son* ascendidos a los empleos que 
a continuación se detallan.

'A Sargentos,:

Séptima Compañía Espcs. R. Ma
drid.-^Antigüedad, 4 Enero :

Guardia don José Cedillo 

A Suboficiales :

Séptima Compañía Espcs. R . . Ma
drid.— Antigüedad, 4 Enero : '

Cabo don Antonio Toledo Valero 
Valencia, a 20 de Enero de 1937.-- 

E 1 Director general, W. Carrillo.
Relación de los Cabos que son pro

movidos al empleo de Sargentos, a te
nor de lo dispuesto en la G A C E T A  DE 
L A  REPU BLIC A  de fecha 14 de No
viembre de 1936.

Plantilla de -Almería.— Antigüedad,
1 Diciembre : ó . -

Don José de las Keras Sánchez 
Valencia, a 20 de Enero de 1)37.—  

Eb Director general, W. Carrillo.

R elación  de los G uardias. Cabos y 
Suboficiales que son prom ovidos ai 
em pleo inm ediato por su. adhesión y . 
lea ltad  al régim en, cuya propuesta 
no se hizo oportunam ente por estar 
las fuerzas destacadas en el frente de 
A ragón , a tenor de lo ” dispuesto en 
la  G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  
de fecha 14 de- N oviem bre de 4936, 
y rectificación de errores producidos 
al form alizar J.as distintas relaciones 
de ascensos en la  G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L I C A  y que son subsanados 

- a continuación

R elación  de los G uardias que son pro
m ovidos al em pleo de Cabos por su 
adhesión y lealtad  al régim en y 
cuya propuesta ño se hizo óportu- 

. nam ente por estar las fuerzas des
tacadas eii el frente de A ragón . 

49.a Com pañía A salto. B arcelon a.—  
A ntigü edad 19 de ju l io :

Don José C al Sotó 1 . '
V a len cia , a 21 de Enero de 1937.—  

E l D irector gen eral, W . C arrillo.

R elación  de los Cabos que son pro- 
' m ovidos al empleo de Sargentos 

"por su adhesión y lea ltad  al ré g i
men y cuya propuesta no s e ‘ hizo 
oportunam ente por estar las fuer
zas destacadas en el frente de 
A ragón . y -

11 .a Com pañía A salto, Barcelona, - 
---A ntigüedad 19 de J u lio :

Don E m ilio  Pérez Pequeño 
V alen cia , a 21 de Enero de 193-7.—- 

E j  D irector gen eral, -W. C a n illo .

R elación  de los Suboficiales que son 
promovido^ al em pleo de A lféreces 
a tenor de lo dispuesto en la  G A 
C E T A  D E  LA , R E P U B L I C A  de 
fecha 14 de N oviem bre de 1936. 

Com pañía M o t o ri z a o! a . A  n t i g  ü edad 
2 de D ic ie m b re :

Don A n to n io . Abellári Muñoz 
Valencia,- a 21 de E n ero  de 1937.-— 

E l D irector gen eral, W . C arrillo .

Rectificación  de ¡errores producidos 
al form alizar las distintas refació1 
nes de ascensos en ;la G A C E T A  
D E  L A  R E P U B L I C A  y que son 
subsanados a continuación.

P la n tilla  de V a le n cia .— Cabos : Don 
Silvestre  Sarm iento F abra, don S a 
turnino M arín Bustos y  don M iguel 
G arcía A lca ld e .— S e  les reconoce la 
antigüedad de ro de Octubre p ró xi
mo pasado y no la de 11 de N oviem 
bre ülitm o que, por error, se p ubli
có en la  G A C E T A  D E  L A  .R E P U 
B L I C A  de fecha 8 dél actual.

3.a C om pañía E specialidades. B a r
celona.— C abos:. Don Antonio Fi~ 
gueroa Leiros, don A n g el R ojo  P i
nar y don Pablo M arcos M arcos.'— Se 
rectifica,, por haber * sufrido error en 
la  propuesta o rig in al, entendiéndo
se que el em pleo que les corresponde 
es el de Sargentos, con la  antigüedad 
de 19 de ju lio  .próximo pasado.

V a len cia , a z i de Enero de 1937.—  
E l D irecto rJ gen eral, VV. C arrillo.

R elación  cíe los G uardias y  Cabos 
que son prom ovidos al- em pleo inm e
diato por su distinguido com porta

m iento en operaciones de guerra 
R elación  de los G uardias que son 

prom ovidos al em pleo de Cabos. 
* por su distinguido  com portam iento 

'en  operaciones de guerra.
5.a C om p añía  A salto . M adrid .—  

A ntigü edad  8 S ep tiem b re: ,t
■ Don E m ilian o  G arcía  R ivas 

9.a Com pañía A salto  R. M adrid.—  
A ntigü edad  25 O ctu b re :

.Don Bernabé Celestino fíioque 
V alen cia , a 21 de Enero de 1937.—  ̂

E l D irector gen eral, W . C arrillo.

. »
S . . -

R elación  de los Cabos que son pro- 
- m ovidos al empleo de Sargentos 

por su d istinguido com portam iento 
en operaciones de guerra. :
2.a Com pañía A salto. M adrid ,—  

A ntigü edad  31 O ctubre: „
Dpn Joaquín R am írez Ortiz 
9.a Com pañía A salto  R. M adrid.—  

A ntigüedad 4 E n ero :
Don Bernabé Celestino Bioque 
P la n tilla  de V a le n c ia s — A n tigü e

dad i.°  D iciem bre:
Don V icente Colom er Grao _■ 
V alen cia , a 21 de E nero dé 1937.—  

E l D irector gen eral, W ; C arrillo .
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

POR GRUPOS POR ARTICULOS POR CAPITULOS

SECCION DECIMOSEPTIMA
■- J

i . °

P o sesio n es esp añ olas del A frica  
'' „ o ccid en tal

S u b s ec c io n  i . a — TERRITORIO DE 
IFN I 0  SANTA CRUZ DE MAR P E 

QUEÑA

PER vSONAL

H a b e r e s  activos

i .° S u e l d o s

1 .°
2 . °  
8 .°
4 .° '
5 .°
6 .°  
7.°

Jefes y Oficiales.
Personal diverso.
Personal auxiliar y  contratado.
Cuerpo de Suboficiales*.
Tropa europea. ■ - .
Tropa indígena.
Quinquenios al personal del C. A. S., A. 

.y Cuerpo de Suboficiales.

275.500 
63.500 
81.520 25

113.000
165.500 

2.331.233

20.000 3.050,253^5

2 ,° O t r a s  r e m u n e r a c io n e s

1 °
2 .°
3 .°
4 .°
5 .°

6.°

Gastos de representación.
Gratificaciones especiales del territorio 
Gratificaciones de agua.
Gratificaciones de montura.
Premios de efectividad y diplomas de 

E . M. para Jefes y Oficiales. • 
'Premios de constancia.

3.000 
, 900.280 

36.500 
8,000

10.000 
" 98.000 1 085.780

3 .°

U .°

A s is t e n c ia s  y  d ie t a s  

Para dietas, pasajes* y gastos de viaje. ' 200 000

,5*

4 .° J o r n a le s ’

2 .°

1 .°
2 .°

Gratificaciones laborables.
Socorros a presos. - n

M a t e r ia l

M a t e r ia l  e n  g e n e r a l

25.330
20.000

i

45 330 4.381.363-25

1.°

U .°

T )e  o f ic in a s , no  in v en t a r ia r le

Delegación gubernativa y servicios.

i
■ - . ! 

.. -|
12,400

2 .° D e  o f ic in a s , in v en t a r ia b l e

- 1 ,°
2 .°

Mobiliario.
Adquisiciones de libros para la Biblio

teca.

25,000 * 

2.000 27,000

8 .° I m p r e s io n e s , en c u a d er n a c io n es  y  
* . pu b l ic a c io n e s

1 .° Para impresos, libros, encuadernaciones 
y estados de cuentas de la administra
ción central relativos a los servicios 
del territorio- 6,000

* *
■ ' :

■' • Sigue .... . . 6.000 39 .400 4 .3 8 1 .3 6 3 ^ 5
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S  ¡
<3

S.rs POR GRUPOS POR ARTICULOS POR CAPITULOS

A ni criares. ó 6.000 . ' 39.400 4.381.363*25

2.° 3.° > 0 'ara emisión de sellos, impresos, publi
caciones de das diversas oficinas del 
territorio. 18.000 24 000 "

A r r e n d a m i e n t o  d e  l o c a l e s

4.°

ú . °

A l q u i l e r e s

Para alquileres de locales destinados a 
dependencias del Estado en el territo
rio. 5.000 68 400

3 °
G a s t o s  d i v e r s o s

G a s t o s  v a r i o s
i

; i

L ° D e  c a r á c t e r  g e n e r a l -

L°
2.°
3.°
4..°

Gastos de carácter político.
Gastos eventuales. - 
Gastos de saneamiento.
Fondo de material del Batallón de Tira

dores.

88.000
20.000
20.000

6.000 134.000

x ■

2 o S u b s i s t e n c i a s , h o s p i t a l i d a d e s , t r a n s 
p o r t e s , a c u a r t e l a m i e n t o  y  v e s t u a r i o p

-

3,°

H °  
2 .°  -
3.° !
4.° ,
5.° ;

Subsistencias.
Hospitales.
Acuartelamiento.
Transportes. ^
Vestuario.

A l i m e n t a c i ó n  d e  g a n a d o

150.000 * 
56.652 
11.450 

150.0Q0 
169.050 537.152

U 0
i

Alimentación del ganado de la Delega
ción gubernativa, Guardia Nacional 

i x Republicana y Batallón de Tiradores.
,

’ 202.462"50" ' - - >

5.°

A d q u i s i c i o n e s  y  c o n s t r u c c i o n e s  o r d i 
n a r i a s . Y OBRAS DE CONSERVACION Y  

1 REPARACION

A d q u i s i c i o n e s  y  c o n s t r u c c i o n e s  
O RDINARIAS

'

1.°
2.°
3.°
4 °
5.°
6.°

Equipo. ,
Remonta.
Automóviles.
Herraje y montura.
Armamento?
Compensación al Ramo de Guerra del 

importe de los servicios que presta al 
territorio.

24.600
50.000
84.000 
12.005
50.000

✓

24; 000 "  244 605

,

6,° O b r a s  d e  c o n s e r v a c i ó n

1.°

2.°

3.°

4.°

Para entretenimiento de la estación ra
diotelegráfica.

Para entretenimiento y conservación de 
tres botes a remo de la Sección de mar- 

Para entretenimiento y ^conservación de 
edificios. ^

Entretenimiento de pistas. -

16.000 .

1500

4-0 000 
100.000

- i  Sigue' 157.500 1.118.219 50 4.449.763‘25 i
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Anteriores. • . ,j. 157.500 1.118.219*50 4.449.763*25 >

3.° 6.° 5.° Entretenimiento y reposición del mate-; 
rial sanitario del Batallón de Tirado-i 
res. .. " ■ : i 1.500 159.000

7.°

U.°'

O b r a s  d e ’ r e p a r a c ió n  | 

Armamento* 5.100

8.° G a s t o s , r e e m b o l s a r l e s

u.° Anticipo de pagas al personal que a ello 
tenga derecho. 20.000 1.302.319*50

4.°

1.°

? r
G a s t o s . B e  c a r á c t e r  e x t r a o r d i n a r i o

O DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

C o n s t r u c c io n e s  y  a d q u is i c i o n e s

EXTRAORDINARIAS

1.0
2.°
3.°
4.°

Edificios.  ̂ ^  
Abastecimiento de agitas.
Vías de comunicación. 
Adquisiciones.

425.000. . 
- 300.000 

100.000 
; ao.ooo 855.000 i 855.000

5.° E j e r c ic io s  c e r r a d o s  ... ..

' u .° U.° Obligaciones afectas a créditos en los 
que se anuló remanente. 13.116*37

* 6.620,199*12

S u b s e c c io n  2 .a.— SUBVENCIONES AL 
PRESUPUESTO COLONIAL •

-

•.  i

3,°

4.°

G a s t o s  d iv e r s o s  ■

• G a s t o s  v a r io s  %

A u x i l i o s  ,  >' ̂ su b v e n c io n e s  y  s u b s id io s

1.° | Subvención de la Metrópoli ec la Colonia 
para el déficit del Presupuesto del Gol
fo de Guinea. 1,832.680‘68

'

2.° Subvención para el déficit del Presupues
to del Sahara español y Río de Oro. 812.700 , 2.645 3j30‘68 2.645.380( 68

v -  - . \

o RESUMEN

.Subseccion i A — Territorio de Ifni o 
Santa Cruz de Mar Pequeña. .  .  .

Subseccion e.a.--Subvenciones al Pre
supuesto Colonial. . . . . . . .

6 620,199r 12 

2.645.380*68*

'

> v ' A
9.265.579*80

\
' '  ■ S,
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S  |

POR GRUPOS POR ARTICULOS POR CAPITULOS

SECCION DECIMO O CTA V A

O B LIG A CIO N E S'A  EXTINGUIR DE 
LOS DEPARTAM ENTOS MINISTE

RIALES

1.°

l.°

P e r s o n a l  

H a b e r e s  a c t iv o s  

S u e l d o s

•

í.°
2.°
3.°
4.°
5.» 
6 .0- 
7.o 
8.°

9.°

10.°
11.°
12.°
13.°

Presidencia del Consejo de Ministros, 
Ministerio de Estado.
Ministerio de Justicia.
Ministerio de la Guerra.
Ministerio de Marina. ¿ 
Ministerio de la Gobernación.
Ministerio de Obras Públicas.
Ministerio de Instrucción Pública y Be

llas Artes.
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previ

sión.
Ministerio de Agricultura.
Ministerio de Industria y Comercio- 
Ministerio de Comunicaciones^.
Ministerio de Hacienda.

. 135.000 
. 17.833‘32 
335,083*08 

22.122.601160 
4.315.300

36.000 
5.362.540

331 583:33

33.000
57.000 

156.000 
865-000 
687.538 32 35.054.479*65

2.° O t r a s  r e m u n e r a c io n e s

1.°
2.°
3.°
4.°

.5.°

6.°

Presidencia del Consejo de Ministros.
' Ministerio de la Guerra.

Ministerio,de Hacienda.
Ministerio de la Gobernación.
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre

visión. * 
jyrinisterio de Industria y ‘ Comercio,

40.000 
2.671.298 

18 254 
2,500

383.900
8.000 3,123 952

A

8.° . A s i s t e n c i a s  y  d ie t a s -

U.o ■ Presidencia del Consejo de Ministros. i - -e ! s 110.000

4.*

U.6

Jo r n a l e s  . !
" !

Ministerio de Pla,cienda. j 
.

H a b e r e s  p a s iv o s

1í! 15 800
.

5.° DE CARACTER CIVIL ¡  'j ' -

u .° . Ministerio^de Placienda. 836.000 39.140.231 65

2.° M a t e r ia l  

M a t e r ia l  e n  g e n e r a l
!

1.° .D e o f i c i n a s , n o  in v e n t a r ia s t e ^ ó c

-

1.°
2.°

Presidencia del Consejo de Ministros. 
• Ministerio de Hacienda.

*»

13.500 
104 06 13.6Q4T6 13.604‘06

1 >  '  ¡
¡

■ • i
/  • . ’  |

; Sigue. 0  . * ‘ ■ íi 39.153.835‘7,1
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
C R É D I T O 5 ^ P R E S U P U E S T O S
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POR GRUPOS POR ARTÍCULOS POR CAPÍTULOS

- Anterior.v
39.153.835*71

3.°

l .°

G a s t o s  d iv e r s o s  

G a s t o s  v a r io s

DE CARACTER GENERAR

'

1.°
2.°

Presidencia del, Consejo de Ministros. 
Ministerio dé la Guerra. ¡ 
Ministerio de Hacienda.

50 000 
58.000 

780‘32 108 G80 32 108.780‘32

5,°
-

E je r c ic io s  c e r r a d o s ;

ü .° U.° Obligaciones afectas, a , créditos • en los
que se anuló remanente. 127*08

■
39.262.743*11

, • -

»

" ' • ‘

-

'i
, (

. -

-
■ G ;
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RESUMEN GENERAL
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Sección 1.a — Presidencia de Ja República.. . . . . . . . 2.250.000
» 2.a - Cámara Legislativa. . . . , . . .  . - . . 9 793,500
» 3.a — Deuda Pública. . . . .  . . . . . . . . 1 048 403.090'29
» 4.a — Clases Pasivas. . . . . . . . . .  . . 320:256.920

5.a — Tribunal de Cuentas de la República. . . . . 1.588.900
.» 6.a — Tribunal de Garantías Constitucionales.. . . . 1.599.351‘90 

1.383.891.7624 9

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Sección -j a  ____ 'Presidencia del Consejo de Ministros. . . . . 17.422.024*89» 2.a — Ministerio de Estado. . . •. . . . . . . 19.117.322*05

3.a — Ministerio de Justicia., . . . .  . . . . . 67.467.540*60
>> 4.a — Ministerio de la Guerra. . . . . . . .  . . 407.940.021*06» 5.a — Ministerio de Marina. . . . . . . . . . . 431.532.911*05» '6.a — Ministerio de la Gobernación. . . . . . . . ,298.301-501*17» . 7.a — Ministerio de Obras Públicas. . . . . . .  . 668,786.215*37
2> 8.a — Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes. . 496.559,668*27» 9.a_i Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión . . . 90.749.938*75» 1 0 . a  — Ministerio de Agricultura. . . . . . . . . 111.325.177*00» 11.a — Ministerio de Industria y Comercio. . . . . . .17.082.877*80» 12.a — Ministerio de Comunicaciones y Marina Mercante. 249.816 517*85» 13.a — Ministerio de Hacienda.................... ..... 203.379,599*66» 14.a — Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas.. 165 969.978*50
» 15.a — Participación de Corporaciones y Particulares en 

Ingresos del Estado. . . . . . .' . 422.140.695*68» 16.a — Acción de España en Marruecos. . . . . .  . . 164.231.757*02» 17.a — Posesiones Españolas del Africa Occidental. . . 9.265.579*80» 18 a — Obligaciones a extinguir de los Departamentos 
Ministeriales. . -. . . .  . . . . .  . '39,262.743*11

*’ ' 5,880.351.869*61

R E S U M E N
Obligaciones generales del Estado.. . . . . . . . . ,. 1.385.891.762*19
Obligaciones de los Departamentos Ministeriales . . . .I ,

. 3.880.351,869*61
TOTAL GENERAL. . . , 5.264.2430631 ‘80

. A------ -------—r------- ■ ~


